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La suspensión de los actos tributarios cuando se interpone un recurso contra los mismos 
requiere, en la mayoría de los casos, la aportación de una garantía. Cuando tras la sus-
tanciación del correspondiente recurso se anula el acto impugnado, el recurrente puede 
solicitar el reembolso del coste de la garantía aportada para obtener la suspensión. En 
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1. Breve referencia a la susPensión de los actos triButarios en vía de 
recurso 1

La interposición de un recurso, administrativo o judicial, contra un acto administrativo no sus-
pende, con carácter general, su eficacia. En efecto, como señala el artículo 111.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (Ley 30/1992), «la interposición de cualquier recurso, excepto en los casos en 
que una disposición establezca lo contrario, no suspenderá la ejecución del acto impugnado». Una 
disposición que establece el mismo principio, pero aplicado a la materia tributaria, es el artículo 39.1 
del Real Decreto 520/2005, de 13 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general de desarro-
llo de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía admi-
nistrativa (RGRV 2005), que establece que «la mera interposición de una reclamación económico-
administrativa no suspenderá la ejecución del acto impugnado» 2.

El principio de ejecutividad de los actos administrativos –que incluye lógicamente también a 
los actos tributarios– no sería plenamente conforme a las exigencias que se derivan de la Constitu-
ción, y en particular del derecho a la tutela judicial efectiva que reconoce su artículo 24, sino se com-
plementa con un sistema adecuado de medidas cautelares, entre las que se encuentra la suspensión 
de la ejecución del acto impugnado. En efecto, como ha señalado ChinChilla, del mismo modo en 
que el principio de ejecutividad de los actos administrativos encuentra su justificación constitucional 
en el principio de eficacia (art. 103 de la Constitución), también encuentra su más severa limitación 
en el derecho a la tutela judicial efectiva reconocido en el artículo 24 de la Constitución, desde el 
momento en que aquel puede presentar un serio obstáculo para la efectividad real de dicha tutela 3. 
Por este motivo, aunque la ejecutividad del acto administrativo no es incompatible con el derecho a 
la tutela judicial efectiva en términos generales y abstractos, este derecho se garantiza «facilitando 
que la ejecutividad pueda ser sometida a la decisión de un Tribunal y que este con la información y 
contradicción que resulte menester, resuelva sobre la suspensión» 4. En este sentido han señalado 
gaRCía de enteRRía y Tomás Ramón FeRnández, que el derecho a la tutela judicial efectiva que 
reconoce el artículo 24.1 de la Constitución «impone la necesidad de articular un sistema de medi-
das cautelares capaces de evitar la frustración de esa tutela judicial, cuando esta se pretende de la 
Administración que ha utilizado inicialmente su autotutela» 5. 

1 Todas las sentencias y resoluciones administrativas se citan por su fecha, órgano de procedencia y número de recurso. 
Salvo que se mencione expresamente lo contrario, todas ellas pueden consultarse en la base de datos Normacef Fiscal. 
Cuando ello no es así, se cita expresamente la referencia de la base de datos Westlaw.

2 Vid. también el artículo 25.1 del RGRV 2005 respecto al recurso de reposición.
3 ChinChilla 1999, pág. 566.
4 Vid. la sentencia del Tribunal Constitucional 66/1984 y gallego anaBitaRte/Menéndez RexaCh 2001, pág. 253.
5 gaRCía de enteRRía/FeRnández 1997, pág. 523.
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En suma, el fundamento de las medidas cautelares, y entre ellas la suspensión, se encuentra en 
el derecho a la tutela judicial efectiva. Por este motivo, la referencia al mismo solo tendría sentido 
en rigor en relación con la suspensión y demás medidas cautelares acordadas en la vía contencioso-
administrativa, dado que este derecho fundamental solo tiene aplicación en el ámbito judicial. Ello 
significaría que, en principio, las medidas cautelares de la vía administrativa previa no vendrían exi-
gidas por tal derecho. Sin embargo, como ha señalado la doctrina, también deben fundarse tales me-
didas en el derecho a la tutela judicial efectiva, pues la exclusión de medidas cautelares durante la 
vía administrativa previa puede impedir la vigencia del citado derecho fundamental 6.

En relación a la suspensión en vía administrativa de los actos tributarios, el régimen aplicable 
no es el que establece la Ley 30/1992 en su artículo 111, sino el que contempla la Ley 58/2003, de 
17 de diciembre, General Tributaria (LGT 2003) y el RGRV 2005.

La suspensión administrativa que regula la Ley 30/1992 se vincula, fundamentalmente, a que 
la ejecución inmediata del acto impugnado pudiera ocasionar daños de difícil o imposible reparación. 
La aportación de una garantía no supone, por sí misma, la suspensión del acto impugnado. Este cons-
tituye uno de los aspectos principales que distingue la suspensión administrativa que regula la Ley 
30/1992, de la que recoge la normativa tributaria. En materia tributaria, especialmente respecto de 
los actos con contenido económico, la prestación de una garantía implica la concesión de la suspen-
sión del acto impugnado, por lo menos durante la sustanciación en la vía administrativa del recurso 
de reposición o la reclamación económico-administrativa 7. Para que ello sea posible, es necesario 
que la garantía, además de ser idónea, sea también suficiente, lo que precisa que cubra no solo el im-
porte del acto impugnado, sino también «los intereses de demora que genere la suspensión y los re-
cargos que pudieran proceder» (vid. arts. 224.1 y 233.1 LGT 2003). 

La regulación de la suspensión en la normativa tributaria se caracteriza también porque de-
terminadas garantías tienen carácter preferente. Por este motivo, en la LGT 2003 se distinguen dos 
modalidades de suspensión previa aportación de garantía. Por un lado, se encuentra la suspensión 
automática (art. 233.2 LGT 2003). Las únicas garantías que pueden aportarse en esta modalidad 
son las siguientes: a) depósito de dinero o valores públicos; b) aval o fianza de carácter solidario de 
entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca; c) certificado de caución; y d) fianza personal 
y solidaria de otros contribuyentes de reconocida solvencia, cuando el importe de la deuda no ex-
ceda 1.500 euros 8.

Por otro lado, se encuentra la suspensión con prestación de garantías alternativas (art. 233.3 
LGT 2003), en la que pueden aportarse cualquier tipo de garantía. No obstante, una condición para 
que pueda utilizarse esta segunda modalidad, es que el interesado acredite que no puede aportar las 

6 gallego anaBitaRte/Menéndez RexaCh 2001, pág. 253.
7 En este trabajo nos vamos a referir exclusivamente a los actos tributarios con contenido económico. Los actos tributarios 

sin contenido económico también pueden ser objeto de suspensión en vía administrativa. Para ello es preciso, como seña-
la el artículo 233.10 de la LGT 2003, que «lo solicite el interesado y justifique que su ejecución pudiera causar perjuicios 
de imposible o difícil reparación». Como se puede comprobar, el requisito que establece la LGT 2003 es muy similar al 
de la Ley 30/1992.

8 Vid. la Orden EHA/3987/2005, de 15 de diciembre (BOE de 21 de diciembre).
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garantías, en cuantía suficiente, previstas para la suspensión automática 9. Este requisito es el que nos 
permite sostener que la normativa tributaria establece un sistema de suspensión previa aportación de 
garantías, teniendo algunas de ellas carácter preferente –las de la suspensión automática–, que son 
precisamente las que tienen un mayor grado de liquidez.

En todo caso, la suspensión de los actos tributarios económicos también pueden obtenerse con 
dispensa total o parcial de garantías (art. 233.4 LGT 2003), pero en estos casos es necesario acredi-
tar, como sucede en el ámbito de la Ley 30/1992, que la ejecución inmediata pudiera causar perjui-
cios de difícil o imposible reparación 10. 

Por lo que respecta a la suspensión en vía judicial, la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA 1998) no contempla un régimen específico 
para los actos tributarios, a diferencia de lo que sucede en la vía administrativa previa. 

La decisión de suspender o no el acto impugnado debe adoptarse, a la vista del artículo 129 de 
la LJCA 1998, atendiendo a cómo puede afectar su ejecución a la efectividad de la sentencia que re-
suelva sobre el fondo del asunto. Uno de los elementos que el Tribunal deberá tener en cuenta, a pe-
sar de que la LJCA 1998 no lo indique expresamente, es la medida en que la ejecución del acto im-
pugnado puede producir perjuicios de difícil o imposible reparación 11. Lógicamente, no procederá 
la suspensión, aunque la ejecución pueda producir perjuicios, cuando los mismos sean reparables.

Esto explica que, con carácter general, los Tribunales de Justicia denieguen la suspensión de 
los actos con contenido económico, sobre la base de que el eventual perjuicio que pudiera ocasionar 
la ejecución del acto impugnado siempre es reparable, reparación que se materializa por la devolu-
ción de las cantidades pagadas más, en su caso, los intereses de demora correspondientes. La posi-

9 En este punto la LGT 2003 ha supuesto un importante avance con el fin de consolidar, en el ámbito tributario, el principio 
de que los actos con contenido económico se suspenden si se garantiza su importe. En efecto, bajo la normativa anterior 
–fundamentalmente el art. 76.2 del RD 391/1996, de 1 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de Procedimiento 
en las Reclamaciones Económico-Administrativas (RPREA 1996)–, el obligado tributario tenía que acreditar, además de 
que no podía aportar las garantías previstas para la suspensión automática, que «la ejecución produciría perjuicios de 
imposible o difícil reparación». Este requisito complicaba la utilización de esta modalidad de suspensión, como ha cons-
tatado los Tribunales de Justicia. Vid. las sentencias del Tribunal Supremo de 20 de diciembre de 2004, recurso 6814/1999, 
del TSJ de Madrid de 12 de noviembre de 2004, recurso 1009/2001, del TSJ de Cataluña de 18 de noviembre de 2004, 
recurso 622/2000 y del TSJ de Canarias de 11 de marzo de 2005, recurso 1376/2003.

10 No obstante, cuando se trata de sanciones tributarias, con o sin contenido económico, la suspensión durante el tiempo 
en que se prolongue la resolución en la vía administrativa del recurso de reposición o la reclamación económico-admi-
nistrativa, se produce de forma automática sin necesidad de prestar garantía o acreditar que de la ejecución se deriva-
rían perjuicios de difícil o imposible reparación (vid. art. 212.3 LGT 2003). A pesar de que sea discutible, la suspensión 
que regula el artículo 212.3 de la LGT 2003 de las sanciones tributarias solo se extiende hasta que sean firmes en vía 
administrativa. Si se impugnan en vía judicial, termina la suspensión que regula dicho precepto, sin perjuicio de que 
pueda obtenerse del Juez o Tribunal que conozca del recurso contencioso-administrativo. Vid. la sentencia del Tribunal 
Supremo de 7 de marzo de 2005, recurso 715/1999. No obstante, hay que tener en cuenta que el auto de la Audiencia 
Nacional de 1 de junio de 2005 y la sentencia del TSJ de Cataluña de 19 de mayo de 2005, recurso 31/2005, han con-
siderado que la suspensión de las sanciones tributarias también deben suspenderse en vía judicial sin necesidad de 
aportar garantía. Estas resoluciones en el fondo lo que consideran es que hasta que las sanciones no son firmes en vía 
administrativa y judicial no son ejecutivas. 

11 Vid. ChinChilla 1999, pág. 583.

LA SUSPENSIÓN Y EL REEMBOLSO DEL COSTE DE LAS GARANTÍAS Félix Alberto Vega Borrego

revista de contabilidad y tributación. ceF, núm. 287 123



bilidad de reparar el perjuicio causado viene garantizada, además, por la nota de solvencia que ca-
racteriza a las Administraciones públicas 12.

La aplicación de la doctrina anterior a los actos tributarios supondría que el hecho de que en 
la vía administrativa hubieran estado suspendidos por haberse garantizado su importe no sería un ar-
gumento suficiente para su mantenimiento en la vía judicial. De hecho, en la vía judicial, la aporta-
ción de garantías no es un premisa para acordar la suspensión, sino solamente una consecuencia, de 
acuerdo con el artículo 133.1 de la LJCA 1998 13.

Ante esta situación, puede afirmarse que, en principio, es más probable que se mantenga la 
suspensión, en vía judicial, de un acto tributario sin contenido económico o de un acto tributario con 
contenido económico que ha sido suspendido en vía administrativa con dispensa total o parcial de 
garantías. Ello se debe a que los criterios utilizados por la normativa tributaria para acordar su sus-
pensión en la vía administrativa son similares a los que se utilizan en la vía judicial, esto es, la exis-
tencia de perjuicios de imposible o difícil reparación provocados por la ejecución del acto.

Pues bien, como es sabido, para los actos en materia tributaria con contenido económico la 
jurisprudencia del Tribunal Supremo mantiene un criterio distinto. En este sentido, se introduce un 
cierto automatismo en la suspensión judicial de los actos tributarios, habida cuenta que se concede 
siempre que se hubiera otorgado previamente en la vía administrativa y que la garantía aportada en 
la misma se extienda a la vía contencioso-administrativa 14.

Esta doctrina, sin lugar a dudas, facilita sensiblemente la obtención de la suspensión judicial 
de los actos tributarios con contenido económico, porque exonera al recurrente de la carga de probar 
la concurrencia de perjuicios de imposible o difícil reparación provocados por la ejecución.

2.  el derecho al reemBolso del coste de las garantías: considera-
ciones generales

En las líneas anteriores hemos expuesto, de la forma más sucinta posible, el régimen de la sus-
pensión, tanto en vía administrativa como en vía judicial, de los actos tributarios con contenido eco-
nómico. Como hemos podido comprobar, con carácter general, la prestación de una garantía sufi-
ciente supone, en los dos ámbitos, la suspensión del acto impugnado. 

12 Vid. de la nuez/PéRez 2000, pág. 274 y gonzález-VaRas 1999, págs. 567 y 568.
13 RodRíguez-aRana 1999, pág. 888.
14 Existen un buen número de pronunciamientos al respecto, aunque la sentencia más significativa del Tribunal Supremo 

sobre ello es la de 6 de octubre de 1998, recurso 6416/1997. Puede afirmarse, por lo tanto, que sobre esta cuestión existe 
una jurisprudencia constante y reiterada del Tribunal Supremo. Es por ello que sorprende enormemente que Tribunales 
Superiores de Justicia como el TSJ de Castilla y León no sigan la posición del Tribunal Supremo, aplicando a la suspensión 
de los actos tributarios los mismos criterios que para el resto de actos administrativos. Vid., entre otros, los autos del TSJ 
de Castilla y León de 12 de enero de 2006, recurso 1294/2005 y 17 de enero de 2006, recurso 42/2005. Estas resoluciones 
son ciertamente singulares, porque recogen un voto particular, que señala, en esencia, lo que acabamos de exponer. 
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Pues bien, en aquellos casos en los que se declara el acto impugnado improcedente el obligado 
tributario no tendrá la obligación de pagar la deuda exigida, y que ha sido objeto de suspensión 15. 
Ahora bien, el hecho de que ello sea así, no implica siempre que la esfera del obligado tributario no 
se haya visto, de algún modo, afectada por la actuación de la Administración, como consecuencia de 
haber dictado un acto que finalmente se ha declarado improcedente. Y ello porque en la mayoría de 
los casos, el hecho de haber obtenido la suspensión del acto tributario con contenido económico ha-
brá ocasionado al interesado una serie de costes 16.

Este coste provoca en el interesado un daño económico, daño que debe ser indemnizado o resar-
cido cuando finalmente, bien en vía administrativa, bien en vía judicial, se anula, total o parcialmente, el 
acto administrativo impugnado. Parece lógico que este daño debe ser objeto de indemnización, habida 
cuenta que el obligado tributario afectado no tenía obligación de soportarlo, al menos no íntegramente, 
como consecuencia de que el acto impugnado se declara, total o parcialmente, que no es conforme a De-
recho. En efecto, de no haber dictado la Administración una liquidación o un acto tributario improceden-
te, no se habría tenido que garantizar el acto o la deuda impugnados para obtener la suspensión.

Obviamente, este coste no es el único que soporta el obligado tributario cuando impugna un 
acto administrativo. Sin embargo, es cierto que los costes que se originan como consecuencia de la 
suspensión vienen motivados por los desembolsos que tiene que realizar para aportar las garantías 
que permiten obtener la suspensión. Al margen de los costes originados por la suspensión, resaltan 
de manera sobresaliente los que se derivan de la representación y defensa del interesado para llevar 
a cabo la impugnación. Estos costes, especialmente en la vía administrativa, se generan de modo vo-
luntario por el obligado tributario que recurre, habida cuenta que en esta fase no es preceptiva la in-
tervención ni de Abogado ni de Procurador 17. No sucede lo mismo cuando la litis alcanza la vía ju-
dicial (vid. art. 23 LJCA 1998). Sobre la posibilidad de que el obligado tributario sea indemnizado 
por estos costes no nos vamos a detener aquí, aunque sí cabe mencionar que se va consolidando una 
«jurisprudencia» favorable a que se resarzan los costes de asesoramiento ocasionados en la vía ad-
ministrativa, en aquellos asuntos en que por su complejidad esté justificado el acudir a un experto en 
la materia, mientras que los originados en la vía jurisdiccional la competencia se atribuye al Juez o 
Tribunal que conozca del asunto, a través de la condena en costas 18. Para el resarcimiento de los pri-

15 Cuando se declara la procedencia del acto tributario suspendido, el obligado tributario deberá proceder a ingresar su 
importe –siempre que su contenido sea económico– y a pagar los intereses que se hayan devengado durante el tiempo en 
que haya estado suspendido, de conformidad con los artículos 26, 224.5, 225.3 y 233.9 de la LGT 2003 y los artículos 
25.10 y 66 del RGRV 2005.

16 No se habrá producido esta situación, con toda probabilidad, cuando la suspensión se haya acordado con dispensa de 
garantías, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 233.4 de la LGT 2003. No obstante, esta modalidad de suspen-
sión puede generar costes al obligado tributario, porque para que pueda acordarse tiene que realizar una determinada 
actividad probatoria. Del mismo modo, también cuando el acto tributario declarado improcedente no tuviera contenido 
económico es posible que se hayan ocasionado para el obligado tributario una serie de costes al efecto de obtener la sus-
pensión, como consecuencia de que la actividad probatoria que ha tenido que desarrollar a la hora de acreditar que la 
ejecución inmediata ocasionaría perjuicios de imposible o difícil reparación. No se habrán generado dichos costes, por el 
contrario, cuando la obtención de la suspensión no precisa la aportación de una garantía o de la prueba de dichos «per-
juicios». Es el caso, por ejemplo, de las sanciones tributarias, por lo menos durante el tiempo en que se sustancia el recur-
so de reposición o la reclamación económico-administrativa. 

17 El RGRV 2005 no establece expresamente lo anterior, pero no por ello puede considerarse que sean preceptivos. 
18 Sobre ello véase BosCh 2005 y las sentencias de la Audiencia Nacional de 21 de octubre de 1999, recurso 2164/1997 y 

de 22 de septiembre de 2003, recurso 453/2000.
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meros, la vía que el obligado tributario debe seguir, en principio, es la de la responsabilidad patrimo-
nial regulada en los artículos 139 y siguientes de la Ley 30/1992.

En este trabajo, por lo tanto, nos vamos a ocupar exclusivamente de la indemnización de los 
daños/costes soportados por el obligado tributario para obtener la suspensión de un acto en materia 
tributaria con contenido económico que posteriormente, total o parcialmente, se declara que no es 
conforme a Derecho. 

La Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías de los Contribuyentes (Ley 1/1998) 
reconoció por primera vez, con carácter general, el derecho de los obligados tributarios a ser reem-
bolsados de los costes de las garantías aportadas para suspender la ejecución de la deuda tributaria. 
Este derecho se reconoció también en la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria (LGT 
1963), en particular en su artículo 81.4, como consecuencia de las modificaciones introducidas en 
esta norma por la Ley 1/1998. Con anterioridad la LGT 1963, tras la modificación realizada por la 
Ley 25/1995, de 10 de julio, de modificación parcial de la Ley General Tributaria (Ley 25/1995), re-
conocía este derecho en su artículo 81.5, pero solo respecto del coste de los avales aportados para 
suspender la ejecución de las sanciones tributarias. 

La LGT 2003 reconoce este derecho en su artículo 34 c) y lo regula en el artículo 33. El desa-
rrollo reglamentario está previsto en los artículos 72 y siguientes del RGRV 2005.

Con anterioridad a las Leyes 1/1998 y 25/1995, esta cuestión se canalizó a través de la regu-
lación general en materia de responsabilidad patrimonial prevista en la Ley 30/1992 19. De hecho esta 
vía será la procedente para que los obligados tributarios puedan ver resarcidos cualquier otro daño o 
coste distinto de los originados por las garantías aportadas para obtener la suspensión, como señala 
expresamente el artículo 72 del RGRV 2005: «El procedimiento previsto en los artículos siguientes 
se limitará al reembolso de los costes anteriormente indicados, si bien el obligado al pago que lo 
estime procedente podrá instar, en relación con otros costes o conceptos distintos, el procedimiento 
de responsabilidad patrimonial previsto en el título X de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, cuan-
do se den las circunstancias previstas para ello».

En nuestra opinión la naturaleza y los antecedentes de esta cuestión permiten sostener que nos 
encontramos realmente ante una auténtica indemnización de daños y perjuicios dotada de una regu-
lación específica 20. En este sentido, es acertado que la normativa no haya utilizado el concepto de 
devolución («devolución del coste de las garantías»), porque en este caso la Administración no de-
vuelve al obligado tributario nada que hubiera estado previamente en su poder, habida cuenta que lo 
que se «devuelve» es el importe de una serie de gastos en los que ha incurrido el obligado tributario 
para obtener la suspensión del acto administrativo impugnado. Lo único que devuelve propiamente 

19 Vid. las sentencias que citan VV.AA. 2004, pág. 130.
20 Vid. eseVeRRi 1998, pág. 73, FalCón y tella 1999, pág. 276,  la sentencia del Tribunal Supremo de 13 de marzo de 

1999, recurso 3068/1994 y la sentencia del TSJ de las Islas Baleares de 19 de diciembre de 2003, recurso 626/2002. Como 
señala la sentencia del Tribunal Supremo de 19 de junio de 2002, recurso 3171/1997, la obligación de la Administración 
de reembolso del coste de las garantías «se inscribe en el ámbito de la responsabilidad patrimonial de la Administración 
Tributaria por el funcionamiento anormal de los servicios de gestión tributaria o, si se quiere, y en términos más amplios, 
por un funcionamiento que causa un daño al administrado que este no tiene el deber jurídico de soportar» (FJ 3). 
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la Administración, en los supuestos en los que resulte procedente, es la garantía aportada. Un buen 
ejemplo es el caso en el que la garantía aportada es un aval.

El hecho de que esta indemnización esté regulada de forma expresa facilita en gran manera que 
los obligados tributarios puedan verse resarcidos por estos perjuicios 21. En efecto, por poner un ejem-
plo, el plazo de prescripción que la LGT 2003 establece para ejercitar este derecho –cuatro años– es 
significativamente más amplio que el plazo de un año previsto en el artículo 142 de la Ley 30/1992.

En esta parte del trabajo hemos analizado el régimen jurídico del reembolso del coste de las 
garantías regulado en la LGT 2003 y en el RGRV 2005. No obstante, en el siguiente apartado nos 
ocuparemos de una cuestión que tiene una importancia significativa desde la perspectiva procedi-
mental. Se trata de analizar si este derecho se puede ejercer solo tras la finalización del proceso o 
procedimiento impugnatorio correspondiente, o puede instarse, como petición accesoria a la preten-
sión de anulación del acto impugnado.

3.  modos de ejercer este derecho: la PosiBilidad de ejercer en vía 
jurisdiccional este derecho como Pretensión accesoria a la Preten-
sión de anulación del acto administrativo imPugnado

De la regulación del reembolso de los costes de las garantías se desprende que este solo puede 
ejercerse una vez se haya declarado la improcedencia, total o parcial, de la deuda tributaria impug-
nada y suspendida, declaración, administrativa o judicial, que debe ser firme. En efecto, el artícu- 
lo 33.1 de la LGT 2003 señala que «la Administración tributaria reembolsará, previa acreditación 
de su importe, el coste de las garantías aportadas para suspender la ejecución de un acto o para 
aplazar o fraccionar el pago de una deuda si dicho acto o deuda es declarado improcedente por 
sentencia o resolución administrativa firme». Confirma este extremo el artículo 76.2.a) del RGRV 
2005, al establecer que uno de los documentos que deberá acompañarse a la solicitud de reembolso 
es una copia de la resolución administrativa o sentencia judicial firme por la que se declare impro-
cedente, total o parcialmente, el acto administrativo o deuda cuya ejecución se suspendió.

En consecuencia, en principio el obligado tributario no puede ejercer este derecho hasta que 
no sea firme la resolución administrativa o judicial que declara la improcedencia de la deuda tribu-
taria suspendida. A una conclusión similar podía llegarse bajo la Ley 1/1998, toda vez que se ex-
presaba en los mismos términos que la LGT 2003 y, sobre todo, bajo la dicción del artículo 142.4 
de la Ley 30/1992. Este último precepto establece que «la anulación en vía administrativa o por el 
orden jurisdiccional contencioso-administrativo de los actos o disposiciones administrativas no 
presupone derecho a la indemnización, pero si la resolución o disposición impugnada lo fuese por 
razón de su fondo o forma, el derecho a reclamar prescribirá al año de hacerse dictado la Senten-
cia definitiva […]» 22. Lógicamente, la petición de reembolso en aplicación de la Ley 30/1992 debe 

21 BlasCo 1998, pág. 105.
22 Vid. VV.AA. 2003, pág. 676. No obstante, es cierto que el término que utiliza la norma «sentencia definitiva» no equiva-

le a sentencia firme. Con anterioridad a la Ley 30/1992 la jurisprudencia exigía que la sentencia fuera firme. En todo caso, 
lo único que estaría haciendo la Ley 30/1992 es adelantar el momento en el que se puede ejercer la pretensión. 
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entenderse referida a las solicitudes en este sentido articuladas con anterioridad a la entrada en vi-
gor de la Ley 1/1998.

Pues bien, a pesar de lo anterior, cabe plantearse si esta petición puede formularse en un mo-
mento anterior y, en particular, en el propio recurso administrativo o contencioso-administrativo con-
tra el acto tributario impugnado, cuya suspensión se ha obtenido. En este sentido, el reembolso del 
coste de las garantías vendría a constituir una pretensión accesoria a la pretensión principal, esto 
es, que se declare la improcedencia de la deuda tributaria impugnada –a través de la nulidad o anu-
lación de la liquidación–. La pretensión accesoria consistiría en la petición de una indemnización por 
los daños y perjuicios provocados por la liquidación impugnada, entre los que se encontrarían, entre 
otros, el coste de las garantías aportadas para obtener su suspensión.  

En el ámbito contencioso-administrativo es posible formular esta pretensión como pretensión 
accesoria a la anulación de la deuda tributaria impugnada. En efecto, el artículo 31 de la LJCA 1998 
señala que «el demandante podrá pretender la declaración de no ser conformes a Derecho y, en su 
caso, la anulación de los actos […] susceptibles de impugnación. El demandante también podrá pre-
tender el reconocimiento de una situación jurídica individualizada y la adopción de medidas ade-
cuadas para el pleno restablecimiento de las mismas, entre ellas la indemnización de daños y per-
juicios, cuando proceda».

Este supuesto indemnizatorio es el de la responsabilidad por daños derivados del acto anula-
do, que también preveía la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa (LJCA 1956), concretamente en su artículo 42. Esta pretensión es accesoria a 
la pretensión de anulación y lo que persigue es indemnizar los daños derivados de la aplicación del 
acto impugnado que luego resulta anulado 23. Para que pueda ser reconocida, además de que sea ne-
cesario que se estime la pretensión principal y se prueben los daños ocasionados por el acto que se 
anula, es preciso también que se haya formulado expresamente esta pretensión en el procedimiento. 
En los casos en los que no se haya deducido esta pretensión –es decir, el interesado solo ha instado 
la pretensión de anulación–, esta solicitud de indemnización deberá instarla una vez acabado el pro-
ceso, en el correspondiente procedimiento de responsabilidad patrimonial al amparo del artículo 142.4 
de la Ley 30/1992 24. En este procedimiento la pretensión indemnizatoria ya no tiene carácter acce-
sorio, sino que sería la pretensión principal. 

Aunque el orden jurisdiccional contencioso-administrativo tiene, con carácter general, ca-
rácter revisor, esta pretensión puede ejercerse a pesar de que no se hubiera formulado con ante-
rioridad en la vía administrativa –siempre que tenga carácter accesorio y sea consecuencia de la 
estimación de la pretensión principal– 25. Como ha señalado la doctrina, aunque de la Ley 30/1992 

23 gonzález salinas 1999, pág. 29 y hueRgo loRa 2000, pág. 295.
24 gonzález salinas 1999, pág. 29.
25 Vid. silVa 1992, pág. 201 (que cita la sentencia del Tribunal Supremo de 3 de febrero de 1989), gonzález PéRez 1998, 

pág. 796 y la sentencia del TSJ de Canarias de 4 de marzo de 2005, recurso 431/2002, que señala en su FJ 3 que «no hay 
obstáculo para que se formulen tales pretensiones de resarcimiento de daños y perjuicios en la propia vía contenciosa, 
ya que la Ley jurisdiccional permite la solicitud sin necesidad de que la petición se haya formulado previamente en la 
vía administrativa, como medida de restablecimiento de la situación jurídica individualizada (art. 42 in fine de la LJCA 
de 1956 y 31 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso- Administrativa)». No serían 
objeto de indemnización los daños y perjuicios provocados por una actuación o acto administrativo diferente del impug-
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(art. 142.4) parece desprenderse que se habría de seguir en todo caso la vía administrativa previa 
por ella establecida, no debe excluirse la posibilidad de pedir directamente en la vía judicial con-
tencioso-administrativa la indemnización por los daños y perjuicio derivados del acto impugnado, 
pues también bajo el imperio de la normativa anterior (art. 42 LJCA 1956), en normas procesales 
prácticamente idénticas a las vigentes (art. 31 LJCA 1998), era posible reclamar jurisdiccional-
mente los daños y perjuicios, aunque en vía administrativa solo se hubiese pedido la nulidad o 
anulación del acto 26.

Por lo tanto, la LJCA 1998 reconoce que puede solicitarse como medida necesaria para el res-
tablecimiento de una situación jurídica individualizada el reconocimiento del derecho a la indemni-
zación de los daños y perjuicios causados por el acto administrativo impugnado. Cuando se ejerce 
esta pretensión, como señala el artículo 71.1 d) de la LJCA 1998, la sentencia contencioso-adminis-
trativa puede contener varios pronunciamientos en este sentido. La sentencia fijará la cuantía de la 
indemnización cuando lo pida expresamente el demandante y consten probados en autos elementos 
suficientes para ello. Cuando ello no sea así, la sentencia establecerá las bases para la determinación 
de la cuantía, cuya definitiva concreción quedará diferida al período de ejecución de sentencia 27. 
Como posteriormente señalaremos, normalmente la cuantía de la indemnización por reembolso del 
coste de las garantías  deberá determinarse en ejecución de sentencia.  

Por otro lado, hay que tener también en cuenta que esta solicitud, al no ser el objeto principal 
del pleito, no supone una alteración esencial del objeto del proceso. El recurso se sigue dirigiendo 
frente al mismo acto administrativo, pero se añade, al preverlo la LJCA 1998, una pretensión acce-
soria necesaria para el restablecimiento de la legalidad. Del mismo modo, al no constituir el objeto 
principal del proceso, la LJCA 1998 permite que pueda formularse, además de en el escrito de de-
manda, en el acto de vista o en el escrito de conclusiones (vid. art. 65.3 LJCA 1998) 28. Lógicamen-
te no podría formularse esta pretensión en el trámite de vista o conclusiones si la indemnización de 
daños y perjuicios constituyera la pretensión principal, que no es el caso del supuesto que estamos 
analizando.

Pues bien, a la vista de lo anterior no parece que exista ningún obstáculo para que la solicitud 
de reembolso se formule en el mismo recurso contencioso-administrativo que se dirige contra el acto 
impugnado, habida cuenta que en el fondo esta pretensión no constituye más que una indemnización 
de daños y perjuicios, que requiere para su reconocimiento, lógicamente, que con carácter previo se 
declare la improcedencia del acto impugnado 29. En la práctica, la fijación de la cuantía de la indem-

nado. Por eso la sentencia de la Audiencia Nacional de 21 de octubre de 2004, recurso 634/2002, señala que no puede 
estimarse la solicitud de indemnización de daños y perjuicios por el embargo de todos los bienes de los recurrentes duran-
te los años transcurridos desde la liquidación impugnada. El reconocimiento del derecho a la indemnización se proyecta 
sobre una situación provocada por la actuación administrativa objeto de recurso, pero no en relación con otras actuacio-
nes administrativas, como el embargo, el cual, como acto administrativo, es susceptible de recurso judicial, en el seno del 
cual se puede impetrar el reconocimiento del derecho a la indemnización que se postula.

26 VV.AA. 1998, págs. 354 y 355 y ChiCo 2001, pág. 237.
27 gonzález-VaRas 1999, pág. 384 y hueRgo loRa 2000, pág. 296.
28 VV.AA. 2003, pág. 1.146. No obstante, la ley condiciona lo anterior a que ya estuvieran probados en autos la existencia 

y la cuantía de los daños y perjuicios cuyo resarcimiento se trate.
29 Vid. la sentencia de la Audiencia Nacional de 21 de junio de 2004, recurso 1611/2002. Esta sentencia reconoce el derecho 

en aplicación del artículo 12 de la Ley 1/1998, si bien es cierto que realmente se articula como una pretensión accesoria 
del artículo 31.2 de la LJCA 1998, habida cuenta que el recurso contencioso-administrativo se dirige contra la liquidación 
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nización deberá posponerse a la fase de ejecución de sentencia, ya que en la mayoría de los casos, 
especialmente si la garantía aportada es un aval, no podrá cuantificarse la cuantía del daño hasta que 
el mismo se cancele, lo que requiere que previamente la Administración tributaria devuelva ese aval 
al recurrente. Lo mismo sucedería si la garantía aportada hubiera sido una hipoteca sobre un bien in-
mueble, habida cuenta de que entre los conceptos que resultan objeto de indemnización se encuentra 
el coste de cancelación de la misma, circunstancia que solo tendrá lugar una vez que se haya dictado 
la resolución por la que se declara la improcedencia de la deuda tributaria impugnada.

Dada la regulación que de esta materia prevé la LJCA 1998, no es de extrañar que existan pro-
nunciamientos del orden jurisdiccional contencioso-administrativo que se pronuncian en este senti-
do, esto es, por un lado, declaran la improcedencia de la deuda tributaria impugnada y, por otro, con-
denan a la Administración a indemnizar por una cuantía equivalente al coste de las garantías aporta-
das para obtener la suspensión, incrementada, en algunos casos, en el interés de demora correspon-
diente 30. Es más, a través del artículo 31.2 de la LJCA 1998 el interesado puede solicitar, como pre-
tensión accesoria a la anulación del acto administrativo, que se indemnicen todos los daños y perjui-
cios que le haya podido causar ese acto. Dentro de estos daños y perjuicios no solo se encuentra el 
coste de las garantías aportadas para suspender la ejecución del acto impugnado, sino que también 
tendrían cabida otros supuestos, como por ejemplo el coste de los honorarios de defensa soportados 
por el obligado tributario en la fase administrativa previa 31.

 Por lo que respecta a la impugnación de la deuda tributaria en la vía administrativa previa (re-
curso de reposición y reclamaciones económico-administrativas), hay que destacar que ni la LGT 
2003, ni el RGRV 2005 contemplan un precepto similar al artículo 31 de la LJCA 1998. Lo mismo 
sucedía bajo la normativa anterior a la LGT 2003. 

Esto significa que cuando el obligado tributario impugna el acto administrativo no puede ejer-
citar, como pretensión accesoria a la anulación de dicho acto, una pretensión indemnizatoria similar 
a la que contempla el artículo 31 de la LJCA 1998; o mejor dicho, el obligado tributario, claro que 
puede formularla, pero sabiendo que el órgano administrativo que resuelva el recurso o la reclama-
ción no pueda reconocerla.

La razón de que no sea posible esta acumulación en la vía administrativa previa radica en que 
esta pretensión indemnizatoria debe ejercerse siempre como pretensión autónoma y a través del cau-
ce procedimental establecido al efecto 32. Por esta razón un Tribunal Económico-Administrativo no 

objeto de suspensión. También sucede lo mismo en la sentencia de la Audiencia Nacional de 7 de junio de 2001, recurso 
830/1998, pero en este caso la sentencia reconoce el derecho a ser indemnizado, aunque señala que deberá ejercerse 
siguiendo el procedimiento establecido por el Real Decreto 136/2000, de 4 de febrero, por el que se desarrolla parcial-
mente la Ley 1/1998, de 26 de febrero, de Derechos y Garantías del Contribuyente (RD 136/2000) (también la sentencia 
de la Audiencia Nacional de 18 de abril de 2002, recurso 1114/1999).

30 Véanse, entre otras, la sentencia del Tribunal Supremo de 30 de julio de 1999, recurso 7007/1994, la sentencia de la 
Audiencia Nacional de 4 de mayo de 2001, recurso 689/1998 y la sentencia del TSJ de Valencia de 15 de julio de 2004, 
recurso 504/2000.

31 La sentencia del TSJ de Valencia citada en la nota anterior reconoce también esta cuestión como pretensión accesoria. 
Respecto a los honorarios de defensa soportados en la vía administrativa-previa es posible que el contribuyente pueda 
solicitar directamente en la demanda contencioso-administrativa la cuantía a la que asciende la indemnización, habida 
cuenta que los honorarios por ese trámite ya se han devengado pues se refieren a una fase que ya ha concluido.

32 Mata 1997, pág. 109.
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debería reconocer la pretensión de que se reembolse el coste de las garantías cuando esta pretensión 
se formula en la misma reclamación económico-administrativa contra la liquidación que exige la 
deuda tributaria, sino que simplemente debería señalar, en el caso de que declare la improcedencia 
de la misma, que deberá solicitar este reembolso a través del procedimiento que regula el RGRV 
2005. Cualquier otra pretensión indemnizatoria distinta del reembolso del coste de las garantías tam-
bién deberá ejercitarse de forma autónoma, a través del procedimiento de responsabilidad patrimo-
nial que regula la Ley 30/1992. En ambos casos se observa perfectamente que estas pretensiones in-
demnizatorias se ejercitan autónomamente, dando lugar a sendos procedimientos en los que la pre-
tensión principal es que se indemnicen los daños y perjuicios causados por la liquidación tributaria 
anulada –obviamente, en el caso del reembolso del coste de las garantías se trata de una indemniza-
ción de daños y perjuicios para la que el ordenamiento ha establecido una regulación y un procedi-
miento específico–.

Sin lugar a dudas, estas diferencias que se observan en función del modo de ejercitar las pre-
tensiones en los procedimientos de revisión administrativos y jurisdiccionales no dejan de ser sor-
prendentes. En efecto, en aquellos casos en los que no sea preciso llegar a la vía judicial, el obligado 
tributario no podrá formular su pretensión accesoria de indemnización y, en cambio, si su cuestión 
llega a la vía contencioso-administrativa sí podrá hacerlo. El hecho de que no pueda hacerlo cuando 
el asunto no llega a la vía contencioso-administrativa tiene consecuencias significativas, como es el 
hecho de que deberá instar a continuación un procedimiento de reembolso de los costes de las garan-
tías y para el resto de daños y perjuicios, si los hubiere, un procedimiento de responsabilidad patri-
monial. Por el contrario, el sujeto que alcanza la vía contencioso-administrativa puede ver satisfechas 
todas sus pretensiones en un único procedimiento. En fase de ejecución de sentencia la Administra-
ción deberá resarcir al obligado tributario de todos los daños y perjuicios a los que le haya condena-
do el órgano jurisdiccional que conoce del asunto. 

Además del motivo anterior, existen otros que podrían servir para cuestionar estas dos vías al-
ternativas que parece establecer la legislación vigente, por lo menos cuando la litis alcanza la vía 
contencioso-administrativa. En este sentido, debemos analizar si existe algún impedimento para que 
el obligado tributario pueda optar entre las dos alternativas siguientes: a) formular como pretensión 
accesoria a la pretensión de anulación del acto impugnado una pretensión indemnizatoria; y b) for-
mular únicamente una pretensión anulatoria, sin perjuicio de que una vez que se declare la improce-
dencia de la deuda tributaria pueda instar el procedimiento correspondiente de reembolso de los cos-
tes de las garantías y, en su caso, un procedimiento por responsabilidad patrimonial. Como hemos 
señalado, solo existe esta opción cuando el asunto alcanza la vía judicial. En tanto el asunto no al-
cance dicha fase, las pretensiones no pueden acumularse. 

Uno de los motivos que puede esgrimirse es que la acumulación de pretensiones en la vía con-
tencioso-administrativa podría distorsionar el sistema de reparto de competencias entre los diferentes 
órganos de orden jurisdiccional contencioso-administrativo que diseña la LJCA 1998 en sus artícu-
los 8 a 13. Para analizar esta cuestión pondremos el siguiente ejemplo:

Hasta la LGT 2003, la regulación del derecho al reembolso de los costes de las garantías en la 
Ley 1/1998 y la LGT 1963 no contemplaba el pago de los intereses –legales o de demora (no nos va-
mos a detener ahora en esta cuestión)– generados por dichos costes. Como ha señalado, por ejemplo, 
la sentencia de la Audiencia Nacional de 7 de octubre de 2003, recurso 629/2000, el pago de intereses 

LA SUSPENSIÓN Y EL REEMBOLSO DEL COSTE DE LAS GARANTÍAS Félix Alberto Vega Borrego

revista de contabilidad y tributación. ceF, núm. 287 131



sobre el coste de las garantías viene a reparar el lucro cesante, por lo que podría considerarse que para 
que se reparara correctamente los daños y perjuicios provocados por el acto anulado, no solo era ne-
cesario rembolsar el coste de las garantías sino también incrementar la cuantía que represente median-
te la aplicación de intereses. Veamos los diferentes resultados a los que llegaríamos en materia de 
competencias en función de que la pretensión indemnizatoria se ejercitara de modo accesorio o de 
modo principal en un procedimiento distinto. Partimos de la premisa de que se trata de una liquida-
ción dictada por la Agencia Estatal de Administración Tributaria (AEAT). Analizaremos dos supues-
tos: uno, en el que la liquidación es impugnable en alzada ante el TEAC y, otro, en que no lo es.

a)  liquidación que es impugnable en alzada ante el teac.

a.1)  Se acumulan pretensiones. La reclamación económico-administrativa la conocería el 
TEAR correspondiente. Ante una eventual desestimación habría que recurrir en alzada ante el TEAC. 
Tanto en la reclamación como en el recurso de alzada podría formularse la pretensión accesoria, sin 
perjuicio de que no pueda ser estimada. El órgano jurisdiccional para conocer del recurso contencio-
so-administrativo contra la resolución del TEAC sería la Audiencia Nacional [art. 11.1.d) LJCA 1998]. 
La Audiencia Nacional, al haberse formulado la pretensión indemnizatoria podría, además de anular 
la liquidación, condenar a la Administración a pagar una indemnización por el coste de las garantías 
más los intereses correspondientes.

a.2) No se acumulan las pretensiones. La impugnación de la liquidación se sustanciaría del 
mismo modo que en el apartado anterior, aunque la sentencia de la Audiencia Nacional se limita-
ría a anularla. A continuación el obligado tributario deberá solicitar a la Administración el reem-
bolso del coste de las garantías aportadas para suspender la liquidación. Contra una eventual re-
solución desestimatoria habría que interponer la reclamación económico-administrativa corres-
pondiente ante el TEAR. Este asunto volvería a llegar a la Audiencia Nacional solo en la medida 
en que quepa recurso de alzada ante el TEAC, lo que será más difícil habida cuenta que la cuantía 
derivada de este procedimiento es menor –aquí solo se solicita el reembolso del coste de las ga-
rantías–. Si no es posible recurso de alzada, en la vía judicial conocería el Tribunal Superior de 
Justicia correspondiente [art. 10.1 d) LJCA 1998]. En este caso debemos tener en cuenta además 
otro elemento: es muy probable que con anterioridad a la LGT 2003 los intereses devengados por 
el coste de la garantía solo puedan obtenerse a través de un procedimiento de responsabilidad pa-
trimonial 33. La competencia para resolver este procedimiento corresponde a los órganos centrales 
de la AEAT, por lo que ante una eventual desestimación no cabría la interposición de reclamación 
económico-administrativa alguna, porque las resoluciones en esta materia agotan la vía adminis-
trativa (art. 142.6 Ley 30/1992). En consecuencia, la competencia para conocer del recurso con-
tencioso-administrativo correspondería a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrati-
vo [art. 9 c) LJCA 1998]. La Audiencia Nacional podría llegar a conocer de esta cuestión, pero 

33 Sin perjuicio de que en otro epígrafe volvamos sobre esta cuestión, así lo han señalado la resolución del TEAC de 11 de 
noviembre de 2004, RG 4254/2003, la sentencia del TSJ de Asturias 8 de junio de 2004, recurso 251/2001, y la sentencia 
del TSJ de Madrid de 1 de diciembre de 2004, recurso 545/2002. También sería necesario reclamar a través del procedi-
miento por responsabilidad patrimonial los honorarios de defensa soportados en la vía económico-administrativa y la 
indemnización de cualquier otro daño provocado por el acto declarado improcedente distinto del reembolso del coste de 
las garantías. Como ya hemos señalado, a partir de la LGT 2003 los intereses pueden obtenerse directamente a través del 
procedimiento de reembolso del coste de las garantías.
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solo si se recurre en apelación la sentencia que haya dictado el Juzgado Central de lo Contencio-
so-Administrativo (art. 11.2 LJCA 1998).

Como puede observarse, en este caso, si se acumulan las pretensiones, la Audiencia Nacional 
conocería finalmente de todas ellas. Si no se acumulan, sobre cada una se pronunciarían hasta tres 
órganos jurisdiccionales diferentes: Audiencia Nacional (pretensión principal y en el caso de un even-
tual recurso de apelación frente a la sentencia del Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo 
que conozca del procedimiento de responsabilidad patrimonial), Tribunal Superior de Justicia (pre-
tensión accesoria referida al reembolso del coste de las garantías) y los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo (pretensión accesoria referida a la indemnización de todos aquellos da-
ños que no consistan en el reembolso del coste de las garantías).

b)  liquidación que no es impugnable en alzada ante el teac.

b.1) Se acumulan pretensiones. La única diferencia con el anterior supuesto es que al no ser 
recurrible la resolución del TEAR ante el TEAC, en la vía judicial conocería del asunto, y de todas 
las pretensiones, el Tribunal Superior de Justicia correspondiente.

b.2) No se acumulan las pretensiones. De la pretensión principal conocería el Tribunal Supe-
rior de Justicia correspondiente y de la pretensión accesoria el reparto competencial sería exactamen-
te igual al del supuesto anterior. 

Como puede observarse, en este caso, si se acumulan las pretensiones, el Tribunal Superior de 
Justicia conocería finalmente de todas ellas. Si no se acumulan, sobre cada una se pronunciarían has-
ta tres órganos jurisdiccionales diferentes: Audiencia Nacional (en el caso de un eventual recurso de 
apelación frente a la sentencia del Juzgado Central de lo Contencioso-Administrativo que conozca 
del procedimiento de responsabilidad patrimonial), Tribunal Superior de Justicia (pretensión princi-
pal y pretensión accesoria referida al reembolso del coste de las garantías) y los Juzgados Centrales 
de lo Contencioso-Administrativo (pretensión accesoria referida a la indemnización de todos aque-
llos daños que no consistan en el reembolso del coste de las garantías).

De este ejemplo se advierte claramente que el ejercicio acumulado de ambas pretensiones pro-
voca que el órgano jurisdiccional competente para conocer de la pretensión principal pueda llegar a 
pronunciarse sobre cuestiones sobre las que no tendría competencia de haberse ejercido de forma 
autónoma las distintas pretensiones. Este podría constituir un argumento para negar la posibilidad de 
ejercer acumuladamente ambas pretensiones.

Pues bien, aunque no parece muy lógica esta disfunción que genera desde el punto de vista 
competencial el ejercicio acumulado de ambas pretensiones, consideramos que no existen, desde esta 
perspectiva, argumentos jurídicos suficientes para negar, como consecuencia de ello, la posibilidad 
de materializar este ejercicio conjunto en la vía contencioso-administrativa.

Esta posibilidad la establece la LJCA 1998 sin contemplar ningún tipo de limitación. En este 
sentido tiene cierta importancia el hecho de que esta norma es posterior en el tiempo a la Ley 30/1992 
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y a la Ley 1/1998. En efecto, el artículo 142.4 de la Ley 30/1992 señala que el plazo para reclamar 
responsabilidad patrimonial por los daños causados por un acto administrativo anulado prescribe al 
año de haberse dictado la sentencia definitiva. De este precepto podría deducirse que la acción de da-
ños y perjuicios causados por actos anulados solo es posible ejercerla de forma separada, acción que 
deberá ejercerse en el plazo de un año tras la resolución que anula el acto. Si la LJCA 1998 hubiera 
querido preservar el régimen que puede deducirse del artículo 142.4 de la Ley 30/1992, debería haber 
redactado en términos muy diferentes su artículo 31, con el fin de precisar que solo podrá ejercerse la 
pretensión accesoria de indemnización cuando los daños y perjuicios que se reclaman no son como 
consecuencia del acto cuya anulación también se solicita. La LJCA 1998 no contempla ninguna limi-
tación al respecto, por lo que se puede sostener que lo que ha pretendido es establecer un régimen al-
ternativo para el ejercicio de esta acción: bien como pretensión accesoria, bien como pretensión prin-
cipal que se ejercita en un procedimiento diferente tras la anulación del acto administrativo 34.

Por otro lado, con el fin de negar la posibilidad de acudir a esta vía alternativa, tampoco sería 
un argumento definitivo el hecho de que supone una distorsión del sistema competencial que confi-
gura la LJCA 1998. Nos parece difícil sostener lo anterior en la medida que es la propia LJCA 1998 
la que permite ejercer esta pretensión accesoria. Para que el órgano jurisdiccional pueda pronunciar-
se sobre la misma solo es necesario que tenga competencia para conocer de la resolución contra la 
que se dirige la pretensión anulatoria. Además, desde la perspectiva procesal, tampoco tendría de-
masiado sentido oponer este argumento, porque la competencia judicial se verifica a partir del acto 
administrativo que es objeto de impugnación, circunstancia que queda delimitada mediante el escri-
to de interposición del recurso contencioso-administrativo. Si se opusiera este argumento se produ-
ciría una situación carente de sentido, que es la de retrasar el momento en que el Juzgado o Tribunal 
verifica su competencia al trámite de formulación de la demanda. Esto es así pues es a través del es-
crito de demanda mediante el cual el actor formula sus pretensiones (art. 56.1 LJCA 1998), entre las 
que se encuentra la que prevé el artículo 31.2 de la LJCA 1998.

Finalmente, tampoco parece suficiente este argumento, toda vez que la distribución de competen-
cias que realiza la LJCA 1998 atiende fundamentalmente al origen del acto administrativo impugnado 
más que a la cuestión de fondo sobre la que se debatirá en el proceso. En este sentido, en el ámbito del 
Estado, las cuestiones sobre responsabilidad patrimonial se dilucidan ante los Juzgados Centrales de lo 
Contencioso-Administrativo y la Audiencia Nacional porque se dictan por el órgano superior de la AEAT. 
Sí es cierto, no obstante, que este razonamiento debe matizarse a partir de la reforma en la LJCA 1998 
arbitrada por la Ley Orgánica 19/2003, en la medida en que las reclamaciones en materia de responsa-
bilidad patrimonial frente a las Comunidades Autónomas se reparten entre los Juzgados de lo Conten-
cioso y los Tribunales Superiores de Justicia en función de su cuantía [art. 8.2 c) LJCA 1998].

No obstante creemos que nuestro razonamiento no debe quedar desvirtuado por este último 
dato, ya que el argumento con mayor relevancia es el hecho de que esta «distorsión competencial» 
debe considerarse implícitamente asumida y consentida por la LJCA 1998 desde el mismo momento 
en que permite ejercitar como pretensión accesoria la acción de daños y perjuicios frente al acto anu-
lado. Y ello porque el fundamento y las condiciones que originan esta indemnización son idénticos 
a lo que se prevé en la regulación de la responsabilidad patrimonial en la Ley 30/1992.

34 De hecho esta parece ser la posición de la doctrina administrativista. Vid. FeRnández CueVas 1998, págs. 85 y 86, gon-
zález PéRez 1998, págs. 795 y ss., gonzález salinas 1999, pág. 329 y VV.AA. 1998, págs. 354 y 355 (y la doctrina 
que se cita en esta última obra en la nota 11).
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Aunque no hay pronunciamientos jurisprudenciales que aborden específicamente esta cues-
tión, sí existe alguna resolución que de forma indirecta puede tomarse en consideración para reforzar 
nuestra argumentación. Nos referiremos concretamente a la sentencia del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid de 1 de diciembre de 2004, recurso 545/2002.

La sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Madrid resuelve un supuesto que tiene su 
origen en una solicitud de reembolso del coste de las garantías anterior a la LGT 2003 en el que se 
pedía, además, el pago de intereses por los costes de la garantía objeto de reembolso. La Adminis-
tración y la sentencia deniegan esto último porque la Ley 1/1998 y el Real Decreto 136/2000 solo 
preveían el pago de intereses en el supuesto en que la suspensión se produjera mediante depósito de 
dinero en efectivo –en este caso la garantía aportada fue un aval–. La sentencia indica al recurrente 
que este concepto podrá obtenerse, en su caso, a través del procedimiento de responsabilidad patri-
monial regulado en la Ley 30/1992, sobre el cual deberá pronunciarse el Ministro de Economía y 
Hacienda, correspondiendo el conocimiento del recurso contra una eventual resolución desestimato-
ria al TEAC y, con posterioridad, a la Audiencia Nacional 35. En consecuencia, el Tribunal se abstie-
ne de pronunciarse sobre esta cuestión porque no le corresponde decidirla. 

Esta sentencia no invalida los argumentos expuestos para sostener la posibilidad de acumular 
en vía judicial la pretensión indemnizatoria a la pretensión anulatoria. Nótese que en este caso la ac-
ción de daños y perjuicios –incluyendo a estos efectos tanto la cuestión del reembolso como la de 
los intereses– no se ejerce como pretensión accesoria, sino como pretensión principal en un proce-
dimiento nuevo que se inicia tras la anulación de la deuda tributaria en un procedimiento anterior. 
En consecuencia, el argumento que esgrime la sentencia acerca de que se estaría decidiendo sobre 
una cuestión de la que carece de competencia es correcto en la medida en que se ha formulado la 
pretensión como pretensión principal. Como la sentencia enjuicia un supuesto en el que estas cues-
tiones se plantean como pretensiones principales, no puede afirmarse que la misma esté negando la 
posibilidad de ejercerlas como pretensión accesoria. El Tribunal Superior de Justicia de Madrid no 
podría haberse negado a resolver sobre la procedencia o no del reembolso, más los intereses, si se 
hubiera planteado en el mismo recurso contra la liquidación anulada. 

Otro argumento que podría esgrimirse para negar la posibilidad de acumular ambas pretensiones, 
quizás con mayor calado, sería el afirmar que de permitir a los Juzgados y Tribunales de lo Contencioso-
Administrativo resolver estas cuestiones como pretensiones accesorias podría alterarse el régimen sus-
tantivo previsto para cada una de esas pretensiones cuando se materializan de forma autónoma: reem-
bolso del coste de las garantías (art. 33 LGT 2003 y RGRV 2005) y solicitudes en materia de respon-
sabilidad patrimonial de las Administraciones públicas (arts. 139 y ss. Ley 30/1992).

35 Se equivoca la sentencia cuando señala que la resolución sería impugnable ante el TEAC, toda vez que según el artícu- 
lo 142.6 de la Ley 30/1992, la resolución del procedimiento de responsabilidad patrimonial pone fin a la vía administra-
tiva. Si pone fin a la vía administrativa habría que recurrir directamente ante la vía judicial, en particular, ante la 
Audiencia Nacional. No obstante, tampoco esto sería así, porque la competencia para resolver este procedimiento no es 
del Ministro de Economía y Hacienda, sino que puede resolverla directamente la AEAT de conformidad con el artículo 
142.2 de la Ley 30/1992 y el artículo 103.2.4 de la Ley 31/1990. Por lo tanto, los órganos judiciales que conocerían del 
recurso contencioso-administrativo serían los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo y no la Audiencia 
Nacional, sin perjuicio de que pueda conocer de esta cuestión en apelación. La resolución del Presidente de la AEAT de 
13 de noviembre de 2001 regula el reparto de competencias para la resolución de estos expedientes dentro de la AEAT 
(BOE de 28 de noviembre). 
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Veamos algunos ejemplos para comprobar cómo podría producirse esta situación. 

La LGT 2003 y el RGRV 2005 regulan de forma exhaustiva qué costes son reembolsables. 
Cualquier coste no previsto no puede ser objeto de reembolso, sin perjuicio de que pueda obtenerse 
o no a través del procedimiento de responsabilidad patrimonial. Estas limitaciones no concurren 
cuando se ejercita la pretensión indemnizatoria de modo accesorio, por lo que el órgano judicial com-
petente para resolver el asunto podría estar ampliando de facto los conceptos que pueden ser objeto 
de reembolso, sin seguir previamente el procedimiento especial sobre responsabilidad patrimonial. 
Entre los ejemplos que podrían traerse a colación se encuentra el supuesto del pago de intereses en 
aquellos asuntos tramitados conforme a la legislación anterior a la LGT 2003: cuando se simultanea 
las pretensiones anulatoria e indemnizatoria es posible que se condene también al pago de intereses, 
mientras que si se ejercen de modo separado el obligado tributario debe solicitar el inicio de dos pro-
cedimientos distintos.

Otro ejemplo sería, también referido a la legislación anterior, el siguiente: el artículo 3.1 del 
Real Decreto 136/2000 establecía respecto de los avales aportados para obtener la suspensión que 
solo se reembolsarán «las cantidades efectivamente satisfechas a la entidad de crédito o socie-
dad de garantía recíproca en concepto de comisiones y gastos por formalización, mantenimiento 
y cancelación del aval, devengados hasta los treinta días siguientes a la notificación al interesado 
de la correspondiente resolución o sentencia». La extensión temporal de los costes reembolsables 
en materia de avales se ha revelado en la práctica insuficiente, porque la Administración tributaria 
tardaba en exceso en devolverlos. Esta demora provocaba que transcurridos los treinta días que se-
ñala el reglamento, el obligado tributario, como no se le había devuelto el aval, siguiera soportando 
comisiones de mantenimiento y la comisión de cancelación. Las comisiones de mantenimiento sa-
tisfechas transcurridos esos treintas días y la comisión de cancelación no podían ser reembolsadas, 
habida cuenta que la norma limitaba en el tiempo el alcance de este derecho. Ciertamente es critica-
ble que ello fuera así, especialmente porque la principal causa de que este reembolso no se produjera 
venía motivado por la tardanza de la Administración a la hora de efectuar la devolución del aval. No 
obstante, en la medida en que los costes no cubiertos pudieran considerarse, como efectivamente 
creemos, daños causados por un funcionamiento anormal de la Administración, podría obtenerse su 
indemnización a través del procedimiento de responsabilidad patrimonial.

Esta situación no se producía, sin embargo, si la pretensión anulatoria e indemnizatoria se ejer-
cía simultáneamente. Lo lógico en estos casos es que el Juez o Tribunal de lo Contencioso-Adminis-
trativo condenara a una indemnización por una cuantía equivalente a los costes del aval hasta su 
efectiva cancelación. Si esto es así, podría considerarse que a través de esta vía alternativa se estaría 
ampliando el derecho al reembolso que reconoce la legislación, sin seguir, para lo no reconocido, el 
procedimiento específico que establece la Ley 30/1992. 

Pondremos otro ejemplo acerca de cómo podría desvirtuar el ejercicio simultáneo de las pre-
tensiones los requisitos de fondo que la normativa establece sobre el derecho de reembolso. Como 
señalamos al principio, según la LGT 2003 y la normativa anterior este derecho no puede ejercerse 
hasta que la resolución administrativa o la sentencia que declara la improcedencia de la deuda tribu-
taria sean firmes. Pues bien, cuando se opta por el ejercicio simultáneo puede «anticiparse en el tiem-
po» el ejercicio de este derecho, pues la sentencia que condena al pago de una indemnización de da-
ños y servicios por el coste de las garantías puede hacerse efectiva antes de que la misma sea firme. 
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En efecto, las sentencias de los órganos jurisdiccionales pueden ejecutarse provisionalmente a pesar 
de que se hayan recurrido en apelación o en casación (vid. arts. 84 y 91 LJCA 1998). Es cierto, sin 
embargo, que «este adelanto» en el ejercicio del derecho no es muy ventajoso, habida cuenta de que 
la ejecución provisional de las sentencias contencioso-administrativas en muchos casos precisa de la 
aportación de una caución o garantía.

En nuestra opinión, los argumentos que hemos expuesto tampoco pueden considerarse sufi-
cientes para negar el ejercicio de la pretensión indemnizatoria junto a la pretensión de anulación. La 
acción de daños y perjuicios a la que se refiere el artículo 31 de la LJCA 1998 tiene la misma confi-
guración y fundamento que la que se regula en la Ley 30/1992. Por lo tanto, ambas normas están re-
conociendo el mismo derecho, pero estableciendo dos vías alternativas para ejercerlo. Al mismo 
tiempo hay que tener en cuenta que el derecho de reembolso del coste de las garantías que prevé el 
artículo 33 de la LGT 2003 no es más que una indemnización de daños y perjuicios que la ley ha re-
gulado expresamente con el objetivo de facilitar su ejercicio –recuérdese que este derecho antes de 
ser reconocido expresamente se ejercía con éxito a través del procedimiento de responsabilidad pa-
trimonial–. Desde un punto de vista material, consideramos que la acción de daños y perjuicios del 
artículo 31 de la LJCA 1998 no está reconociendo al interesado ningún derecho que no estuviera ya 
reconocido en el artículo 33 de la LGT 2003 y en la Ley 30/1992 36. Si esto es así, no existen argu-
mentos suficientes para impedir que el recurrente articule su pretensión indemnizatoria por el artícu-
lo 31 de la LJCA 1998, sobre todo porque la LJCA 1998 no establece ningún límite al respecto. Ade-
más, como no se reconoce nada distinto a lo que ya prevén las normas indicadas, desde una perspec-
tiva de economía procesal, se permite al obligado tributario satisfacer su pretensión sin la necesidad 
de iniciar dos nuevos procedimientos administrativos, que podrían terminar en sendos procedimien-
tos judiciales.

El hecho de que el ejercicio simultáneo de las pretensiones provoque que conozcan de las mis-
mas órganos jurisdiccionales distintos a los que hubieran sido competentes en el caso de ejercerse la 
pretensión indemnizatoria de forma independiente, tampoco genera un riesgo preocupante de que la 
doctrina de los Tribunales en esta materia sea contradictoria. Entendemos que los recursos de casa-
ción para la unificación de doctrina (arts. 96 y ss. LJCA 1998) y en interés de la ley (arts. 100 y ss. 
LJCA 1998) constituyen instrumentos suficientes para que la anterior situación no se produzca y, si 
se produce, para que se pueda remediar. 

En suma, no existen motivos suficientes para negar que la pretensión indemnizatoria pueda 
acumularse a la pretensión de anulación en el ámbito de lo contencioso-administrativo. Esta situa-
ción provoca que los obligados tributarios disfruten de dos vías alternativas:

a) Formular su pretensión indemnizatoria en el mismo recurso contencioso-administrativo 
contra la liquidación que se considera improcedente. Dentro de la pretensión indemnizato-
ria tendrá cabida no solo la cuestión del reembolso del coste de los avales, sino también 
cualquier otro concepto para cuya reclamación hubiera sido necesario iniciar un procedi-

36 Como señala hueRgo loRa 2000, pág. 297, los requisitos materiales sobre la procedencia de la indemnización previstos 
en la Ley 30/1992 se aplican también en el ámbito de la LJCA 1998. Por otro lado, tampoco podría alegarse que se está 
eludiendo el requisito de que la resolución administrativa o la sentencia judicial que declara la improcedencia de la deu-
da tributaria sea firme, porque el artículo 142.4 de la Ley 30/1992 no exige que la sentencia que anula el acto adminis-
trativo sea firme, sino simplemente definitiva. Vid. VV.AA. 2003, pág. 676.
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miento de responsabilidad patrimonial. La acumulación de la pretensión indemnizatoria 
requiere que durante el procedimiento contencioso-administrativo se acredite la existencia 
de los daños y perjuicios, que lógicamente están subordinados a que se estime previamente 
la pretensión principal de anulación. Obviamente, esta modalidad solo podrá utilizarse cuan-
do la cuestión llegue a la vía judicial, habida cuenta que no es posible tal acumulación en 
el ámbito de las reclamaciones económico-administrativas.

b) Ejercer de forma separada la pretensión de anulación y la pretensión indemnizatoria. En 
este caso, la segunda pretensión se ejercerá tras haberse estimado la primera, y en un pro-
cedimiento distinto. Cuando los daños y perjuicios objeto de indemnización exceden de los 
que reconoce el artículo 33 de la LGT 2003, el obligado tributario deberá solicitar su indem-
nización a través de un procedimiento por responsabilidad patrimonial, como recuerda el 
artículo 72 del RGRV 2005. En estos casos, el obligado tributario deberá solicitar el inicio 
de dos procedimientos distintos, uno al amparo del artículo 33 de la LGT 2003 y otro al 
amparo de los artículos 139 y siguientes de la Ley 30/1992 37. 

Finalmente, debemos significar una cuestión que afecta al modo en que se ejercitan estas pre-
tensiones. Cuando se decide acumular las pretensiones y ambas se estiman, la ejecución del reembol-
so del coste de las garantías y de la indemnización por cualquier otro concepto que se haya conside-
rado como un daño provocado por el acto anulado se sustanciará bajo la supervisión del Juez o Tribu-
nal competente en fase de ejecución de sentencia 38. Por lo tanto, no se trata de iniciar un nuevo pro-
cedimiento administrativo, sino simplemente de supervisar la correcta ejecución del fallo judicial 39. 
Desde un punto de vista procedimenta,l lo anterior significa que ante una ejecución incorrecta del fa-
llo el obligado tributario no deberá volver a interponer un nuevo recurso administrativo o judicial con-
tra las actuaciones o resoluciones administrativas que se dicten, sino promover un incidente sobre la 
ejecución de sentencia (art. 109 LJCA 1998). Por este motivo no serían muy acertados fallos judicia-
les como el de la sentencia de la Audiencia Nacional de 7 de junio de 2001, recurso 830/1998, pues 
en este caso el obligado tributario había solicitado, además de la anulación de la liquidación, el reem-
bolso de las garantías, y la sentencia en vez de reconocer este derecho y controlar su cumplimiento en 
ejecución de sentencia, se limita a señalar que para su ejercicio deberá solicitar el inicio de un proce-
dimiento al amparo del artículo 12 de la Ley 1/1998, que era la norma aplicable en ese momento.

Del mismo modo, cuando la cuestión se sustancia en la vía administrativa, el órgano que resuel-
ve el recurso de reposición o la reclamación económico-administrativa deberá señalar, si así lo ha pe-
dido el obligado tributario, que para obtener el reembolso del coste de los avales deberá seguir el pro-

37 Badás/laMoCa/MaRCo sanjuán 1998, pág. 100.
38 Como se indica en el FJ 4 de la sentencia del TSJ de Castilla y León (Sede en Valladolid) de 20 de abril de 2005, recurso 

3941/1998, «al no ser posible concretar en este momento el coste [de las garantías prestadas para suspender la ejecución 
de las deudas tributarias] su concreta cuantía se determinará en ejecución de sentencia». Vid. también la sentencia de la 
Audiencia Nacional de 5 de febrero de 1998, recurso 303/1993.

39 Como señala hueRgo loRa 2000, pág. 296, la determinación de la cuantía indemnizatoria es una labor perfectamente 
integrable en la función judicial de «juzgar y hacer ejecutar lo juzgado», contando con la colaboración de las partes en la 
aportación de pruebas, y simplemente introduce una división funcional entre el proceso principal y el incidente de ejecu-
ción. Esta división permite que se dicte la sentencia reconociendo el derecho a la indemnización y las bases de esta, antes 
de que se realicen las operaciones de concreción de su cuantía, que son instrumentales y subordinadas respecto al derecho 
a la indemnización.
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cedimiento que regula el artículo 33 de la LGT 2003 y el RGRV 2005. Por lo tanto, no se trataría de 
una cuestión que se sustanciaría en ejecución de la resolución del órgano administrativo, sino a través 
de un procedimiento diferente que se iniciará a continuación. También sería muy conveniente, espe-
cialmente cuando el obligado tributario lo haya pedido en el recurso contra la liquidación, que el ór-
gano administrativo que resuelve el recurso indicara que para el resarcimiento de cualquier otro daño 
distinto al coste de las garantías, deberá seguirse el procedimiento de responsabilidad patrimonial de 
la Ley 30/1992. No sabemos si los órganos administrativos procederán de este modo, pero en todo 
caso, al menos hay que hacer notar que el RGRV 2005 recuerda esta cuestión de modo expreso 40. 

4.  requisitos Para que Proceda el reemBolso: la declaración de imPro-
cedencia total o Parcial del acto o la deuda triButaria Por sentencia 
o resolución administrativa firme

El artículo 33.1 de la LGT 2003 establece que «la Administración tributaria reembolsará, pre-
via acreditación de su importe, el coste de las garantías aportadas para suspender la ejecución de 
un acto o para aplazar o fraccionar el pago de una deuda si dicho acto o deuda es declarado impro-
cedente por sentencia o resolución firme. Cuando el acto o la deuda se declare parcialmente impro-
cedente, el reembolso alcanzará a la parte correspondiente del coste de las garantías».

Como se puede comprobar, la ley condiciona la obligación de reembolso a que exista una sen-
tencia o resolución administrativa firme que declare la improcedencia total o parcial del acto impug-
nado 41. El primer aspecto que debe resaltarse de esta regulación es que la LGT 2003 ha ampliado 
los supuestos en los que procede el reembolso, habida cuenta que la normativa anterior lo circuns-
cribía a que la deuda tributaria se declarase improcedente. Al utilizar el artículo 33 de la LGT 2003 
la expresión «acto improcedente» cabrá el reembolso, no solo cuando la improcedencia se predique 
de la deuda tributaria o liquidación, sino también de cualquier otra actuación de la Administración 
tributaria, tanto referida a deudas tributarias como para el resto de ingresos de Derecho público cuya 
gestión tenga encomendada, para cuya suspensión se haya exigido la aportación de garantía y pos-
teriormente haya sido declarada la deuda improcedente 42.

Con ello el Legislador da entrada a situaciones que hasta la LGT 2003 solo podían recondu-
cirse por la vía de la responsabilidad patrimonial de la Administración, como son las actuaciones en 

40 La sentencia del TSJ de Madrid de 1 de diciembre de 2004, recurso 545/2002, ante una alegación del recurrente acerca 
de que la Administración no le había indicado que esa era la vía procedente para la indemnización de una serie de con-
ceptos que reclamaba, señala que «no es imputable a la Administración que hubiese debido informar sobre el procedi-
miento de reclamación por responsabilidad patrimonial, pues es el contribuyente al que corresponde valorar si 
considera que se ha producido perjuicio patrimonial y ejercitar las acciones que crea procedentes».

41 Como parece lógico, si no existe resolución o sentencia judicial que declare el acto o la deuda improcedente no procede 
el reembolso. Ello es así incluso en los supuestos, como el que se refiere la sentencia del TSJ de Madrid de 23 de julio 
de 2004, recurso 598/2001, en el que la Administración ha dejado transcurrir el tiempo sin ejecutar el fallo judicial –que 
declaraba el acto administrativo dictado por ella conforme a Derecho–, prescribiendo la acción para exigir el pago de la 
deuda tributaria. Nos parece correcta esta sentencia porque la deuda tributaria liquidada por la Administración era «pro-
cedente»; otra cosa es que haya dejado prescribir la acción de cobro.

42 Codina 2004, pág. 143.
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el marco del procedimiento de apremio en donde lo que se cuestiona no es la deuda sino la actuación 
ejecutiva (providencias de apremio, diligencias de embargo, actos relativos a subastas, etc.). También 
alcanza este precepto a la suspensión de los actos sin contenido económico cuando para su obtención 
hubiera sido necesario aportar garantías que hubieran generado costes 43. Es reseñable que este pre-
cepto se aplica también a las garantías aportadas para aplazar o fraccionar el pago de la deuda tribu-
taria, en los casos en los que se declara improcedente el acto administrativo que la liquida.

Los dos aspectos más significativos que deben concurrir para que proceda el reembolso son, 
por un lado, que exista una sentencia o resolución administrativa firme y, por otro lado, que dicha 
sentencia o resolución declare la improcedencia del acto impugnado. A continuación me referiré a 
estos requisitos, comenzando por el segundo de ellos.

a)  declaración de improcedencia.

Para que concurra este requisito es preciso que se declare la improcedencia del acto impugna-
do. Es indiferente a estos efectos si el motivo que provoca la improcedencia es de fondo o de forma, 
lo relevante es que se declare su improcedencia 44. En este sentido se pronuncia, por ejemplo, la sen-
tencia del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía de 31 de octubre de 2001, recurso 45/1997, al 
señalar que la obligación de reembolso no se condiciona a que la improcedencia del acto adminis-
trativo derive de un vicio de nulidad absoluta y no de mera anulabilidad, por lo tanto «la indemniza-
ción procede tanto si el acto tributario es eliminado definitivamente del mundo del derecho, como si 
puede volver a producirse por tratarse de un defecto de mera anulabilidad» (FJ 2).  En este caso, se 
trataba de una liquidación derivada de una comprobación de valores que se anula por falta de la de-
bida motivación. 

Con independencia de cuál sea el motivo que cause la improcedencia del acto impugnado, hay 
que tener en cuenta también que esta declaración de improcedencia puede ser total o parcial. Las 
consecuencias que se derivan de calificar la declaración de improcedencia como total o parcial son 
de gran relevancia. En efecto, cuando la declaración de improcedencia es total, el obligado tributario 
tendrá derecho a que se le reembolse la totalidad de los costes de las garantías aportadas para obte-
ner la suspensión. Por el contrario, cuando la declaración es parcial, solo se reembolsará la parte de 
esos costes que se corresponda con la parte proporcional de la deuda tributaria que se haya declara-
do improcedente, o como dice la norma, «cuando el acto o la deuda se declare parcialmente impro-
cedente, el reembolso alcanzará a la parte correspondiente del coste de las garantías». Así, por 
ejemplo, si la deuda impugnada ascendía a 10.000 euros y se declara improcedente 2.000 euros, el 
obligado tributario solo verá reembolsado el 20 por 100 de la suma a la que hayan ascendido los cos-
tes de las garantías aportadas.

Las consecuencias que se producen son diferentes en función de que la improcedencia decla-
rada sea total o parcial. Por este motivo, parece razonable que analicemos cuándo se entiende que 
concurre cada una de ellas. 

43 Codina 2004, pág. 143 y CeRVantes/diego/Mejías/MestRe/Plaza/Ruiz 2004, pág. 90.
44 eseVeRRi 1998, pág. 74 y Codina 2004, pág. 143. 
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Es muy significativo que la normativa se refiera a la improcedencia de la deuda tributaria y no 
específicamente a la improcedencia o no del acto que la liquida, todo ello sin perjuicio de que cuan-
do la deuda tributaria sea improcedente también lo vaya a ser el acto administrativo, lo que determi-
nará su nulidad, anulabilidad o revocación, según el caso. Esta distinción es significativa, porque no 
siempre que se anula el acto administrativo que liquida la deuda tributaria puede afirmarse que se 
trata de una declaración de improcedencia total. En este sentido, uno de los supuestos más proble-
máticos son aquellos en los que aunque la sentencia o la resolución administrativa estiman solo par-
cialmente la solicitud del obligado tributario, el acto administrativo se anula en su totalidad, todo ello 
sin perjuicio de que la Administración tenga que dictar un nuevo acto conforme a lo establecido en 
la sentencia o resolución administrativa.

En este supuesto cabría considerar que la deuda tributaria es improcedente por el hecho de que 
el fallo de la sentencia o la resolución administrativa ha anulado «completamente» el acto adminis-
trativo que exigía dicha deuda. La circunstancia de que la Administración deba dictar un nuevo acto 
corrigiendo el anterior en los aspectos considerados improcedentes no debería impedir lo anterior, 
pues, en definitiva, el acto administrativo que motivó la impugnación y la aportación de una serie de 
garantías para su suspensión «ha sido eliminado completamente», aunque solo fuera en parte impro-
cedente. De hecho esta es la postura que venía sosteniendo el Tribunal Supremo antes de que se re-
conociera expresamente este derecho por la Ley 1/1998. En este sentido la sentencia del Tribunal 
Supremo de 3 de diciembre de 1999, recurso 2298/1995, expresamente señala que aunque la estima-
ción sea solamente parcial debe mantenerse la obligación de indemnizar por la totalidad de los costes 
generados por la garantía, ya que la «Administración tributaria no permitía el ingreso parcial de lo 
no discutido, por mor del principio recaudatorio de"integridad del pago"» (FJ 4).

El razonamiento anterior no es aplicable, sin embargo, a partir de la entrada en vigor de la Ley 
1/1998 y, lógicamente, tampoco es aplicable bajo la vigencia del artículo 33 de la LGT 2003 45. En 
estos casos en los que la sentencia o resolución administrativa solo estima parcialmente el recurso o 
la reclamación, el reembolso del coste de las garantías también tiene que ser proporcional, incluso si 
esta estimación parcial ha provocado la anulación de la totalidad del acto impugnado 46. La razón de 

45 De hecho la propia sentencia del Tribunal Supremo citada anteriormente confirma este extremo al señalar que la Ley 
1/1998 «limita el resarcimiento, en el caso de estimación parcial de las reclamaciones a la parte proporcional de los 
costes de los avales, norma que no se discute, pero, no obstante la Sala considera que debe aplicar su propia doctrina, 
anterior a las Leyes 25/1995, de 20 de julio y 1/1998, de 26 de febrero, porque estas Leyes carecen de efecto retroactivo, 
en cuanto sean restrictivas respecto de la doctrina interpretativa anterior de las disposiciones (que regían en la fecha de 
autos), artículo 106, apartado 2, de la Constitución Española, artículo 41 de la Ley de Régimen Jurídico de la Adminis-
tración del Estado y artículos 139 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, doctrina interpretativa que man-
tenía la obligación de indemnizar por la totalidad de los gastos del aval, si la Administración Tributaria no permitía el 
ingreso parcial de lo no discutido, por mor del principio recaudatorio de "integridad del pago"».

46 ChiCo 2001, págs. 234 y 235, critica este extremo de la legislación vigente a partir de la Ley 1/1998, y considera que 
«habría que realizar una interpretación correctiva del precepto, entendiendo que el coste del aval ha de reembolsarse 
en su totalidad, en todos los supuestos en los que la liquidación resulte finalmente anulada». Vid. también la crítica de 
FalCón y tella 1999, págs. 277 y 278. En su opinión, las sentencias recaídas en vía contenciosa no declaran la proce-
dencia o improcedencia, total o parcial, de la deuda tributaria, sino la adecuación o no al ordenamiento del acto de liqui-
dación, o más precisamente de la reclamación económico-administrativa que la haya confirmado. En nuestro sistema es 
la Administración la que declara la existencia y cuantía de la deuda, limitándose los Tribunales a revisar la actuación 
administrativa, que es sobre la que se pronuncian, y no sobre la deuda directamente. Por lo tanto, en su opinión, nuestro 
ordenamiento procesal no permite que una sentencia declare parcialmente improcedente o procedente una deuda tributa-
ria, pues aunque en los razonamientos del Tribunal se incluyan razonamientos en ese sentido, el fallo se limitará siempre 
a anular la liquidación. Al anular la liquidación en su totalidad, pues el Tribunal no tiene competencia para sustituir la 
liquidación anulada por otra ajustada al ordenamiento, la Administración deberá dictar otra en ejecución de sentencia.
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que este sea el criterio que deba utilizarse radica en que la redacción de la norma no se fija tanto en 
el dato formal de si el acto administrativo impugnado sigue o no desplegando efectos tras la senten-
cia o la resolución administrativa, sino en el fondo de esta resolución. En la medida en que la sen-
tencia o resolución administrativa considere que parte del acto administrativo impugnado es confor-
me a Derecho, el reembolso del coste de las garantías debe limitarse en igual medida. Y ello a pesar 
de que la parte del mismo que se declara improcedente suponga la anulación de todo el acto admi-
nistrativo, para que a continuación se dicte otro que sea «completamente» conforme a Derecho –pro-
cedente, como dice el art. 33 LGT 2003–. La jurisprudencia existente a raíz de la entrada en vigor de 
la Ley 1/1998 se ha pronunciado en este sentido 47.

b)  firmeza.

El segundo requisito que contempla el artículo 33 de la LGT 2003 es que la sentencia o reso-
lución administrativa que declara improcedente el acto o la deuda sea firme. La firmeza a la que 
alude la norma hay que entenderla referida tanto en vía administrativa como en vía judicial. Este re-
quisito concurrirá cuando el acto o deuda no se haya recurrido y haya transcurrido los plazos para 
interponer los correspondientes recursos, o bien, habiéndose recurrido, que no cupiera ulterior recur-
so. Para determinar cuándo se produce esta circunstancia es necesario acudir a la normativa corres-
pondiente. 

En los supuestos de resoluciones dictadas como consecuencia de la interposición de recursos 
de reposición, la resolución será firme una vez pasado un mes sin que se haya recurrido. Cuando se 
trata de las resoluciones de los Tribunales Económico-Administrativos, la solución es diferente en 
función de si la resolución se ha dictado en única, primera o segunda instancia. Si se trata de una re-
solución en única o segunda instancia la firmeza se producirá una vez transcurrido el plazo de dos 
meses sin que se haya recurrido en vía contencioso-administrativa. Cuando la resolución se haya dic-
tado en primera instancia, la firmeza se producirá cuando ha transcurrido el plazo de un mes para 
recurrir en alzada ante el TEAC. En último lugar, cuando se trata de sentencias judiciales, el obliga-
do tributario podrá acreditar la firmeza mediante la certificación expedida por la Secretaría del Juz-
gado o de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del que corresponda 48. 

Como parece lógico, cuando la sentencia o la resolución administrativa no es todavía firme 
conforme a las normas indicadas anteriormente, la solicitud de reembolso del coste de las garantías 
no puede ser estimada. De hecho uno de los documentos que el obligado tributario debe acompañar 
a su solicitud es «una copia de la resolución administrativa o sentencia judicial firme por la que se 
declare improcedente total o parcialmente el acto administrativo o deuda cuya ejecución se suspen-
dió» [art. 75.2 a) RGRV 2005].

No obstante, este requisito se ha interpretado por el TEAC de modo flexible, en el sentido de 
que la exigencia de firmeza no lo es respecto de la sentencia o resolución administrativa, sino res-

47 Vid. la sentencia del TSJ de Andalucía (Granada) de 16 de septiembre de 2003, recurso 3984/1997, la sentencia de la 
Audiencia Nacional de 31 de mayo de 2004, recurso 1341/2002, la resolución del TEAC de 24 de junio de 2004, RG 
3527/2003 y la sentencia del TSJ de Madrid de 1 de diciembre de 2004, recurso 545/2002.

48 Codina 2004, pág. 145.
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pecto de la declaración de improcedencia del acto administrativo impugnado que tal sentencia o 
resolución contenga. Fundamentalmente, este supuesto se refiere a aquellos casos en los que en una 
primera instancia, administrativa o judicial, el acto impugnado se declara parcialmente improce-
dente, y contra esta declaración parcial de improcedencia se interpone el recurso o la reclamación 
correspondiente por el sujeto beneficiado por la misma –normalmente el obligado tributario, que 
lógicamente en el nuevo recurso irá dirigido a las partes del acto impugnado no declaradas impro-
cedentes en la instancia anterior–. En estos casos, aunque la sentencia o la resolución administrati-
va no sean firmes, es cierto que la parte de la resolución declarada improcedente no se va a modi-
ficar, salvo que sea recurrida también por quien se ve perjudicado –normalmente la Administra-
ción–. Por lo tanto, aunque la sentencia o resolución administrativa no sea firme, desde un punto de 
vista material sí es firme la parte del acto o la deuda declarada improcedente, ya que cuando no re-
curre quien resulta perjudicado y los elementos estimados en la instancia anterior no se cuestionan 
en la siguiente, estos aspectos permanecerán inamovibles («firmes»), so pena de incurrir en una 
proscrita reformatio in peius el órgano administrativo o judicial que conozca en la siguiente instan-
cia (vid. art. 113.3 Ley 30/1992) 49.

La sentencia del Tribunal Supremo de 31 de enero de 2003, recurso 1124/1998, adopta una 
postura similar cuando señala lo siguiente: «Las entidades recurrentes impugnaron la resolución del 
TEAC, de modo que esta desde un punto de vista formal no era firme, sin embargo, sí había puesto 
fin a la vía administrativa y como la suspensión se refería al ingreso de la deuda tributaria, pero no 
a los demás aspectos de la ejecución de su resolución, el TEAC estaba obligado a anular la liquida-
ción y a practicar otra disminuyendo la deuda tributaria en la parte correspondiente a los conceptos 
estimados, y, en consecuencia, a ofrecer a las entidades recurrentes la sustitución del aval por otro 
adaptado al nuevo importe y a rembolsar la parte proporcional de los costes del aval, pues si bien 
la resolución del TEAC no era formalmente firme, sí lo era sustancialmente, toda vez que la prohi-
bición de la reformatio in peius significaba que la parte estimada no podía revisarse por la Admi-
nistración gestora, ni cabía su impugnación en vía contencioso-administrativa» (FJ 9). Esta senten-
cia no se refiere específicamente al caso del reembolso, sino a un supuesto estrechamente vinculado 
al mismo, como es la reducción de la garantía aportada cuando se produce una estimación parcial del 
recurso. En estos casos, cuando se acude a la instancia siguiente, el obligado tributario puede pedir 
la reducción de la garantía y solicitar el reembolso de los costes de la garantía aportada hasta ese mo-

49 Así, por ejemplo, en el FJ 3 de la resolución del TEAC de 24 de junio de 2004, RG 2527/2003, se dice lo siguiente: De 
lo dispuesto en la Ley 1/1998 y el RD 136/2000 «se deduce que en ninguno de ellos se exige para proceder al reembol-
so parcial del coste de garantías, el que la sentencia o resolución que declaró la improcedencia de la liquidación haya 
adquirido firmeza, sino el que la declaración de la improcedencia la haya adquirido, lo cual sucede en aquellos casos, 
como es el presente, en que la resolución que declaró parcialmente improcedente la liquidación no ha sido recurrida por 
la Administración, ya que en tales casos, la declaración parcial de improcedencia ha adquirido firmeza sin perjuicio de 
que la resolución haya sido recurrida por el contribuyente en cuanto a la parte o aspecto de la liquidación confirmada. 
Esta interpretación, que se deduce de la propia letra del artículo 1.º del Real Decreto 136/2000, ya que la Ley 1/1998, 
no habla de firmeza, se fundamenta también en el contenido de la Exposición de Motivos del citado Real Decreto, que 
al referirse a la asunción, por parte de la Administración, del coste de las garantías aportadas para suspender la ejecu-
ción de una deuda tributaria que como consecuencia de una sentencia o resolución administrativa firme sea declarada 
improcedente, dice que "en el caso de que la improcedencia fuera parcial, el reembolso será también parcial y se referi-
rá evidentemente, a la parte de la garantía afectada por la declaración efectuada, pudiendo, además, en tal caso y, de 
continuar la vía de recurso por el resto de la deuda pendiente, obtener la reducción proporcional de la garantía inicial-
mente aportada". Como puede observarse, la Exposición de Motivos prevé la posibilidad de compatibilizar la obtención 
de la devolución parcial del coste de las garantías con el hecho de interponer recurso por el resto de la deuda pendien-
te». Sigue este razonamiento la sentencia del TSJ de Madrid de 22 de septiembre de 2005, recurso 996/2005.
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mento, por la parte correspondiente en que el acto o la deuda ha sido declarado improcedente 50. En 
efecto, el artículo 67.1 del RGRV 2005 establece que «en los supuestos de la estimación parcial del 
recurso o reclamación interpuesto cuya resolución no pueda ser ejecutada de acuerdo con lo dis-
puesto en el apartado 1 del artículo anterior, el interesado tendrá derecho, si así lo solicita, a la re-
ducción proporcional de la garantía aportada» 51.

En la sentencia referida, sin embargo, se señala que no era posible ni la reducción o el reem-
bolso parcial del coste de las garantías, porque la Administración recurrió la resolución que declara-
ba parcialmente la improcedencia. En este caso, la resolución no era ni formal ni sustancialmente 
firme, por lo que en buena lógica el requisito legal no se cumpliría hasta que se resolviera el recurso 
interpuesto 52. 

Esta interpretación del requisito de la firmeza puede sostenerse sin que se planteen muchas 
dudas bajo la redacción del artículo 12 de la Ley 1/1998: «La Administración tributaria reembolsa-
rá, previa acreditación de su importe, el coste de las garantías aportadas para suspender la ejecu-
ción de una deuda tributaria, en cuanto esta sea declarada improcedente por sentencia o resolución 
administrativa y dicha declaración adquiera firmeza». En efecto, esta norma no se refiere tanto a 
la firmeza de la sentencia o de la resolución administrativa, sino a la firmeza (inamovilidad) de la 
declaración de improcedencia. Es claro que este concurre de facto si esta cuestión no se cuestiona 
por los recurrentes.

Más dudas existen sobre la posibilidad de seguir manteniendo esta interpretación a la luz del 
artículo 33.1 de la LGT 2003. Este precepto señala que procederá el reembolso cuando «dicho acto 
o deuda es declarado improcedente por sentencia o resolución administrativa firme». Como se des-
prende de la redacción de este precepto, parece que el requisito de la firmeza no se vincula solo a la 
declaración de improcedencia sino también a la sentencia o resolución administrativa que efectúa tal 
declaración. Si esto es así, la interpretación sostenida por el TEAC y el Tribunal Supremo aplicando 
la legislación anterior no podría proyectarse tampoco sobre el artículo 33 de la LGT 2003. 

Es difícil determinar si el Legislador al situar detrás de las expresiones «sentencia o resolu-
ción» la palabra «firme» ha querido modificar el sentido que se le estaba dando a su antecedente 
normativo. Sin lugar a dudas, este requisito, interpretado tanto en sentido material como formal, 
facilita a la Administración la tramitación de estos procedimientos. En efecto, si la sentencia o 
la resolución administrativa tienen que ser «formalmente» firmes, deberá acreditarse mediante la 
certificación de firmeza correspondiente. En cambio, si este precepto se interpreta en el sentido de 
la legislación anterior, para determinar si es o no firme, como no se tiene ni es posible obtener una 
certificación que acredite la firmeza, habrá que esperar a saber si la parte perjudicada, normalmente 
la Administración, ha recurrido o no. Si existiera una buena comunicación entre los propios órganos 
de la Administración, y una rápida notificación de los órganos jurisdiccionales con los sujetos que 
recurren, la situación anterior no supondría ningún problema, pues todos los sujetos que intervienen 

50 FeRnández CueVas 1998, pág. 88.
51 Este precepto se corresponde con el artículo 10 del derogado Real Decreto 136/2000.
52 No obstante, al parece, como sigue relatando la sentencia del Tribunal Supremo, el Abogado del Estado desistió final-

mente del recurso, por lo que a partir de este momento, aunque no se hubiera resuelto el recurso interpuesto por el con-
tribuyente, «es incuestionable que la reducción de la deuda tributaria era sustancialmente firme, desde el momento en 
que el Abogado del Estado desistió de su recurso de casación». 

Félix Alberto Vega Borrego LA SUSPENSIÓN Y EL REEMBOLSO DEL COSTE DE LAS GARANTÍAS

144 revista de contabilidad y tributación. ceF, núm. 287



tendrían esta información. Sin embargo, ello no es siempre así, y para evitar los problemas que 
pueda producirse, el Legislador quizás haya realizado esta modificación con el fin de exigir que la 
firmeza sea también formal.

El desarrollo reglamentario del artículo 33 de la LGT 2003 (arts. 72 a 79 RGRV 2005) parece 
decantarse por la interpretación que se venía manteniendo hasta ahora (firmeza material), aunque 
también en algún momento permite pensar lo contrario. Es relevante, a favor de seguir manteniendo 
la interpretación anterior, que en los preceptos que regulan el alcance del reembolso del coste de las 
garantías (arts. 72, 73 y 74), no se hace en ningún momento alusión al requisito de la firmeza. Por el 
contrario, en el artículo 76.2 a) del RGRV 2005, referido a los documentos que hay que acompañar a 
la solicitud de reembolso, exige que se acompañe «copia de la resolución administrativa o sentencia 
judicial firme». Esta mención de la firmeza inmediatamente después de las expresiones «resolución» 
y «sentencia» podrían servir para reforzar la interpretación de que la firmeza que se exige es for-
mal. No obstante, y ello también resulta paradójico, también puede servir para sostener la solución 
contraria, especialmente si comparamos este precepto con el precepto correspondiente de la norma 
reglamentaria anterior [art. 6.2 a) RD 136/2000]. En efecto, la normativa actual no exige que conste 
en la copia de la sentencia o de la resolución que es firme, sino simplemente que lo sea. Como hemos 
visto, estas resoluciones pueden ser firmes, respecto del acto o deuda que se declara improcedente, 
sin tener formalmente esa condición. En este sentido, el artículo 6.2 a) del Real Decreto 136/2000 sí 
exigía que en la copia de la resolución administrativa o judicial se hiciera expresamente mención de 
su firmeza, lo que llevaría a una interpretación formal de este requisito y, sin embargo, la interpre-
tación no ha sido esa. Por lo tanto, si este requisito en el RGRV 2005 se ha redactado de tal manera 
que no parece necesario que la firmeza sea formal, mientras que en la norma anterior sí lo parecía y 
en cambio no se interpretaba así, podría servir para sostener que también bajo la nueva normativa 
basta que la firmeza sea material.

No obstante, con la LGT 2003 se puede traer a colación otro argumento para sostener que la 
firmeza debe ser también formal. A diferencia de la normativa anterior, la LGT 2003 regula expresa-
mente el plazo de prescripción de este derecho. Sin perjuicio de que en otro epígrafe nos refiramos a 
esta cuestión con mayor detalle, es importante señalar que el dies a quo del cómputo de este plazo es 
el «día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la sentencia o resolución administrativa que decla-
re total o parcialmente improcedente el acto impugnado» (art. 67 LGT 2003). Al igual que sucede en 
el artículo 33 de la LGT 2003, la norma vuelve a vincular la firmeza a la resolución o sentencia, y no 
específicamente a la declaración de improcedencia que la misma realiza. Finalmente, el artículo 34 de 
la LGT 2003, cuando enumera y describe los derechos y garantías de los obligados tributarios, en su 
letra «c» reconoce el derecho a ser reembolsado del coste de las garantías aportadas para suspender 
la ejecución de un acto o deuda, si dicho acto o deuda es declarado total o parcialmente improcedente 
por sentencia o resolución administrativa firme.

Como se puede observar, de los antecedentes expuestos es complicado determinar si la LGT 
2003 exige que la firmeza sea formal o solo sustancial, sin perjuicio de que la redacción del artículo 33 
de la LGT 2003 permite sostener con mayor fuerza que la normativa anterior que la firmeza debe ser 
ahora formal. Si esto es así, en cierta medida se ha producido un retroceso en el reconocimiento de los 
derechos y garantías de los obligados tributarios, pues la nueva LGT pospone en el tiempo el momen-
to a partir del cual puede ejercerse este derecho. No obstante, este inconveniente se ha paliado, al me-
nos en parte, por el hecho de que el artículo 33 de la LGT 2003 prevé expresamente el pago de intere-

LA SUSPENSIÓN Y EL REEMBOLSO DEL COSTE DE LAS GARANTÍAS Félix Alberto Vega Borrego

revista de contabilidad y tributación. ceF, núm. 287 145



ses. Por lo tanto, el tiempo de más en que se posponga el ejercicio de este derecho se verá compensado 
porque durante ese tiempo se devengan intereses a favor del obligado tributario. 

5.  contenido del derecho de reemBolso: costes reemBolsaBles e in-
tereses legales

El artículo 33 de la LGT 2003 reconoce el derecho al reembolso del coste de las garantías apor-
tadas para obtener la suspensión del acto impugnado remitiéndose el correspondiente desarrollo re-
glamentario para determinar los costes de las garantías que son reembolsables. 

Los artículos 73 y 74 del RGRV 2005 regulan esta cuestión. La regulación es prácticamente 
idéntica a la que preveía el Real Decreto 136/2000, aunque existe alguna diferencia con consecuen-
cias significativas. Al reembolso del coste de las garantías, la LGT 2003 añade el pago de intereses. 
Como ya hemos señalado en otro epígrafe, la normativa anterior no preveía el pago de intereses. Los 
obligados tributarios solo podrían obtener el pago de intereses instando un procedimiento de respon-
sabilidad patrimonial o en el mismo recurso contra el acto impugnado. Conforme a ello, analizare-
mos separadamente los dos elementos que conforma el derecho de reembolso: los costes de las ga-
rantías y el pago de intereses.

De acuerdo con el artículo 73 del RGRV 2005, el derecho de reembolso del coste de las ga-
rantías alcanzará a aquellas que, prestadas de conformidad con la normativa aplicable, hayan sido 
aceptadas. A continuación, el artículo 74 del reglamento detalla qué costes son reembolsables en fun-
ción del tipo de garantía que se haya aportado. Con carácter general se puede afirmar que los únicos 
costes que se reembolsan a través de este procedimiento son los necesarios para la formalización, 
mantenimiento y cancelación de la garantía aportada. Cualquier otro coste distinto de los anteriores 
no forma parte del derecho que reconoce el artículo 33 de la LGT 2003, sin perjuicio de que pueda 
indemnizarse, como hemos visto, a través del procedimiento de responsabilidad patrimonial de la 
Administración 53.

Cuando la garantía aportada ha consistido en un aval, fianza de carácter solidario o certificado 
de seguro de caución, el reembolso comprenderá «las cantidades efectivamente satisfechas a la en-
tidad de crédito, sociedad de garantía recíproca o entidad aseguradora en concepto de primas, co-
misiones y gastos por formalización, mantenimiento y cancelación del aval, fianza o certificado, de-
vengados hasta la fecha en que se produzca la devolución de la garantía». En este punto el RGRV 
2005 ha introducido una novedad importante. En efecto, el artículo 3.1 a) del Real Decreto 136/2000 
limitaba en el tiempo el derecho de reembolso en este caso, señalando que solo se reembolsarían los 
devengados «hasta los treinta días siguientes a la notificación al interesado de la correspondiente 
resolución o sentencia». Esta limitación temporal provocaba que en muchas ocasiones no se reem-
bolsaran todos los costes devengados por estas garantías, incluso si se hubieran generado por su man-
tenimiento o cancelación. La limitación temporal carece absolutamente de justificación, porque si 
estos costes se seguían devengando transcurridos los treinta días desde la notificación, era, en la ma-
yoría de los casos, como consecuencia de que la Administración tardaba en devolver al obligado tri-

53 VV.AA. 2004, pág. 132.
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butario la garantía aportada, a los efectos de que este pudiera cancelarla con el fin de que deje de de-
vengar el coste que genera su mantenimiento. No obstante, esta situación se resolvía parcialmente al 
señalar el artículo 3.2 del Real Decreto 136/1990 que el plazo se ampliaría hasta que se devuelva o 
cancele la garantía, cuando la falta de devolución o de cancelación de la garantía es imputable a la 
Administración.

Esta previsión del Real Decreto 136/2000 viene a equiparar, en cierto modo, el régimen esta-
blecido por el RGRV 2005, que señala que estos costes se reembolsan hasta la fecha en que se devuel-
ve la garantía. No obstante, puede advertirse que la nueva norma es más favorable porque el obligado 
tributario no tiene que probar que el retraso es imputable a la Administración y, si es él quien se retra-
sa, no va a sufrir las consecuencias del plazo que establecía la normativa anterior. No obstante, sí pue-
de observarse algún aspecto en el que el RGRV 2005 puede ser más restrictivo. Así, por ejemplo, para 
que el aval pueda cancelarse es preciso que la Administración lo devuelva. La comisión por cancela-
ción, en caso de que el obligado tributario tenga que soportarla, se devenga, como parece lógico, tras 
la devolución de la garantía. Dada la redacción del artículo 74.1 a) del RGRV 2005 es muy improba-
ble que pueda obtenerse el reembolso de esta comisión, porque el límite temporal que se establece es 
la fecha en que se produzca la devolución de la garantía. Con la normativa anterior era más probable 
recuperar esta comisión, bien porque se cancelaba dentro de los treinta días, bien porque por razones 
imputables a la Administración no se devolvía la garantía. En estos casos hemos visto que el plazo se 
ampliaba hasta la devolución o cancelación de la garantía. Si prevalece la interpretación que se deriva 
de la redacción del RGRV 2005, la comisión por cancelación se podrá recuperar, en su caso, a través 
del procedimiento de responsabilidad patrimonial de la Administración.

Cuando la garantía aportada es una hipoteca o prenda con o sin desplazamiento, los costes que 
se reembolsan son los satisfechos por los siguientes conceptos: a) gastos derivados de la intervención 
de un fedatario público; b) gastos registrales; c) tributos derivados directamente de la constitución 
de la garantía y, en su caso, de su cancelación; y d) gastos derivados de la tasación o valoración de 
los bienes ofrecidos en garantía a que se refiere la normativa reguladora de las reclamaciones econó-
mico-administrativas, esto es, el RGRV 2005. La redacción de este supuesto no plantea los proble-
mas que el caso anterior, porque se contempla expresamente el reembolso de los gastos derivados de 
la cancelación de la garantía, sin limitación temporal alguna. Es significativo que el RGRV 2005 no 
establece novedad alguna con respecto al Real Decreto 136/2000, a salvo de la cuestión del pago de 
intereses sobre la que luego volveremos.

Finalmente, el artículo 74.1 c) del RGRV 2005 establece que «cuando se hubieran aceptado 
por la Administración o por los tribunales garantías distintas de las anteriores [aval, fianza, seguro 
de caución o hipoteca], se admitirá el reembolso de los costes de estas, limitado, exclusivamente, a 
los costes acreditados en que se hubiera incurrido de manera directa para su formalización, man-
tenimiento y cancelación devengados hasta la fecha en que se produzca la devolución de la garan-
tía». Este precepto se ha redactado en términos similares al correspondiente del Real Decreto 136/2000. 
Tiene la virtud de no establecer límites temporales, por lo que los costes que se indican, hasta los de 
cancelación, son reembolsables.

Como se puede observar, y no incidiremos mucho sobre ello, solo son reembolsables los gas-
tos que señala el reglamento. Cualquier otro concepto que pueda considerarse un daño que el obli-
gado tributario no tiene la obligación de soportar, deberá reclamarse a través del procedimiento de 
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responsabilidad patrimonial de la Administración. No obstante, se echa de menos que se hubiera in-
cluido también entre el derecho de reembolso aquellos supuestos en los que se ha suspendido la eje-
cución del acto impugnado, sin necesidad de aportar garantías, pero en los que el obligado tributario 
ha podido incurrir en algún coste directamente relacionado con la obtención de la suspensión. No 
nos estamos refiriendo obviamente al caso de las sanciones tributarias, que en vía administrativa se 
suspende su ejecución por la mera interposición del recurso. Nos referimos más bien a los casos en 
los que un acto de contenido económico, distinto de las sanciones, se suspende, sin necesidad de 
aportar garantías, porque el obligado tributario consigue acreditar, como señala el artículo 233.4 de 
la LGT 2003, que no puede aportar garantía alguna y que la ejecución le causaría perjuicios de difí-
cil o imposible reparación 54. Normalmente, como vimos en el epígrafe correspondiente, esta moda-
lidad de suspensión exige al recurrente desplegar una cierta actividad probatoria, actividad que pue-
de generar determinados gastos –por ejemplo, un informe pericial sobre la situación patrimonial de 
la entidad–. En estos casos parece razonable que se puedan reembolsar estos gastos, porque aunque 
no se ha aportado garantía alguna para obtener la suspensión, la obtención de la suspensión sí ha ge-
nerado costes. Obviamente, al no preverlo expresamente el artículo 33 de la LGT 2003 ni el RGRV 
2005, el obligado tributario deberá reclamarlos a través del procedimiento de responsabilidad patri-
monial de la Administración, si no lo ha pedido ya en el propio recurso o reclamación contra el acto 
cuya suspensión ha solicitado. 

El segundo elemento que compone el derecho de reembolso es el pago de intereses. De acuer-
do con el artículo 33.2 de la LGT 2003, «con el reembolso de los costes de las garantías, la Admi-
nistración tributaria abonará el interés legal vigente a lo largo del período en el que se devengue 
sin necesidad de que el obligado tributario lo solicite». El dies a quo del devengo de intereses es la 
«la fecha debidamente acreditada en que se hubiese incurrido en dichos costes» y el dies ad quem, 
«la fecha en que se ordene el pago». Como normalmente los costes derivados de una misma garan-
tía se habrán generado en momentos diferentes, el dies a quo no será siempre el mismo, por lo que 
habrá que realizar un cálculo individualizado en función de la fecha en que se hubiera realizado cada 
desembolso. Como parece lógico y «recuerda» la norma, es al obligado tributario a quien le corres-
ponde probar los costes que ha soportado y la fecha en que se hubieran incurrido.

Esta diversidad de dies a quo no se producirá normalmente cuando la garantía haya consistido 
en depósito de dinero. Para este caso el artículo 74.1 d) del RGRV 2005 establece una regla específi-
ca respecto del dies ad quem del cálculo de intereses: el interés legal se abona hasta el día en que se 
produzca la devolución del depósito. Aunque lógicamente favorece al obligado tributario, no se en-
tiende bien por qué el RGRV 2005 no ha seguido en este punto lo que dice la LGT 2003, que vincula 
la finalización del devengo de intereses a la fecha en que se ordena el pago y no la fecha en que se 
produce la devolución. De hecho la LGT 2003 en todos los casos en los que se producen devolucio-
nes, vincula siempre el pago de intereses a la fecha de ordenación del pago (vid. arts. 31.2 y 32.2 LGT 
2003). Por este motivo puede cuestionarse seriamente la legalidad del RGRV 2005 en este punto, por-
que amplía el período de tiempo durante el cual puede producirse el devengo de intereses, ya que la 
ordenación del pago de la devolución siempre tendrá lugar en un momento temporal anterior al pago 
de la misma. En cualquier caso, se tome como referencia la fecha de la ordenación del pago o la fecha 
en que se paga la devolución, es conveniente destacar que la modificación que introduce la LGT 2003 

54 También podrían incluirse los costes incurridos, en su caso, para acreditar la concurrencia de perjuicios de imposible o 
difícil reparación cuando el acto tributario impugnado, cuya suspensión se pretende, no tiene contenido económico.
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es de menor calado, porque con anterioridad en este supuesto, y solo en este, el artículo 4.2 c) del Real 
Decreto 136/2000 preveía también el pago de intereses 55. 

Como se puede observar, la LGT 2003 ha extendido el pago de intereses a todos los supuestos 
en los que procede el reembolso. Al igual que en el único supuesto para el que se preveía este pago 
en la normativa anterior, el tipo de interés elegido es el interés legal y no el interés de demora. Pue-
de sorprender esta elección por dos motivos: la Comisión para la reforma de la LGT se pronunció a 
favor de que la Administración aplicara el interés de demora y en el resto de supuestos en los que la 
LGT 2003 prevé obligaciones de la Administración tributaria de devolución el tipo de interés que se 
aplica es el interés de demora (vid. arts. 30 a 33 LGT 2003) 56. 

Aunque la ley no explicita la razón de que el interés aplicable sea el legal y no el de demora, 
la razón de que se aplique el primero debe residir, en nuestra opinión, en que los costes de las garan-
tías que se reembolsan son una cantidad de dinero que no ha estado a disposición de la Administra-
ción tributaria en ningún momento, sino de un tercero ajeno al ámbito administrativo y al procedi-
miento de aplicación de los tributos 57. Mediante la aplicación del interés, aunque sea el interés legal, 
lo que se pretende es indemnizar completamente al obligado tributario, particular que no sucedería 
si solo se reembolsara lo pagado por él en su día. Podría cuestionarse si este objetivo se consigue o 
no a través de la aplicación del interés legal y no del interés de demora. En cualquier caso, cuando 
un obligado tributario considere que la indemnización completa del daño causado precisa de la apli-
cación del interés de demora (o cualquier otro tipo de interés), deberá reclamar la diferencia a través 
del procedimiento de responsabilidad patrimonial de la Administración. 

Por otro lado, podría resultar criticable el hecho de que el pago de intereses se produzca «sin 
necesidad de que el obligado tributario lo solicite» (art. 33.2 LGT 2003). El reembolso del coste de 
las garantías es un procedimiento que se inicia siempre a instancia del interesado y que requiere de 
este que acredite su importe (art. 76.1 RGRV 2005). Por consiguiente, aunque la ley le reconozca 
también el derecho a percibir intereses, lo lógico es que para ello fuera necesario también que expre-
samente lo solicite. No obstante, la ley en este punto señala que se abonará el interés legal «sin ne-
cesidad de que el obligado tributario lo solicite». En relación a esto último, el informe del Consejo 
de Estado señaló que «si el procedimiento de reembolso se inicia a instancia del interesado es cohe-
rente que para el abono del interés legal correspondiente medie una solicitud» 58.

El informe del Consejo de Estado advierte también que el derecho a exigir intereses puede ser 
utilizado de forma interesada por el obligado tributario, pues al tener un plazo de cuatro años para 
ejercitar el derecho a solicitar el reembolso, puede demorarse lo más posible con el fin de aumentar 
el período de tiempo en el que se devengan intereses. Por este motivo se advierte que debería aten-
derse a cuál ha sido la conducta del interesado, a estos efectos. La norma sin embargo no prevé nada 
al respecto, y deberá pagarse intereses por todo el tiempo transcurrido desde la fecha en que se acre-
ditan los costes hasta que se ordene el pago de su reembolso. 

55 Ahora bien, los intereses se devengaban solo hasta los treinta días siguientes a la notificación al interesado de la corres-
pondiente resolución o sentencia, a no ser que la devolución se produjera con anterioridad.

56 Vega heRReRo/Muñoz 2004, pág. 129.
57 VV.AA. 2004, pág. 133.
58 Vid. Rey/lóPez-RonCo/FeRnández/eCheVeRRía/MeRCedes 2004, pág. 126.
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Por último, queremos hacer alguna precisión, que consideramos de interés, aunque se aparte 
ligeramente de nuestro objeto de estudio. En aquellos casos en los que el obligado tributario ha lo-
grado la suspensión de la deuda tributaria y posteriormente logra que la misma se anule, la Adminis-
tración tiene obligación, previa su acreditación, de reembolsar el coste de las garantías de conformi-
dad con el artículo 33 de la LGT 2003. Esta norma, a diferencia de la regulación anterior, contempla 
también la obligación de que se abone el interés legal vigente por todo el tiempo en que el mismo se 
devengue. Pues bien, queremos traer a colación aquellos casos, como es el de los tributos cedidos, 
en los que el órgano que dicta el acto y el órgano que resuelve la reclamación económico-adminis-
trativa se integran en Administraciones territoriales distintas. Es lo que sucede principalmente, como 
hemos avanzado, en el caso de los tributos cedidos cuya gestión está atribuida a las Comunidades 
Autónomas.

Pues bien, en una situación similar como la descrita, la Comunidad Autónoma tendrá que abo-
nar intereses sobre los costes de las garantías aportadas para obtener la suspensión, por todo el tiem-
po que haya durado la misma, con independencia de que el Tribunal Económico-Administrativo 
competente haya dictado y notificado la resolución cumpliendo o no el plazo de tramitación estable-
cido a tal efecto. Podría parecer lógico que no se produjera el devengo del interés legal, por el tiem-
po correspondiente, sobre el coste de las garantías cuando el Tribunal Económico-Administrativo 
competente haya incumplido el plazo de tramitación. Obviamente, si esto fuera así, el perjudicado 
sería el recurrente que, en modo alguno, ha contribuido a producir el retraso que determina que la 
Comunidad Autónoma tenga que pagar una mayor cuantía por intereses.

Por este motivo, en estos casos –que no resuelve expresamente la LGT 2003–, consideramos 
que lo más razonable es no atribuir ninguna consecuencia negativa al recurrente. Esta cuestión ten-
drá que resolverse entre las Administraciones territoriales implicadas. En este sentido, como parece 
lógico, el Estado debería indemnizar a la Comunidad Autónoma competente por la suma que repre-
senten los intereses devengados sobre el coste del reembolso de las garantías durante el tiempo en 
que el Tribunal Económico-Administrativo ha incumplido el plazo establecido para la tramitación 
de la reclamación económico-administrativa. Es muy probable que de no resolverse esta cuestión de 
mutuo acuerdo, la Comunidad Autónoma afectada se verá obligada a ejercer una acción por respon-
sabilidad patrimonial al amparo de los artículos 139 y siguientes de la Ley 30/1992 59. De hecho ya 
en alguna ocasión la Audiencia Nacional ha reconocido lo anterior en una circunstancia en la que el 
problema de fondo es asimilable. Se trata de la sentencia de la Audiencia Nacional de 10 de septiem-
bre de 1999, recurso 1251/1997, en la que este Tribunal confirma la procedencia de que el Ministerio 
de Economía y Hacienda indemnice al Ayuntamiento reclamante dado que por el retraso del TEAC 
en resolver las reclamaciones de varios contribuyentes, relativas a tributos municipales, provocó que 
se declararan prescritas con el consiguiente perjuicio para el Ayuntamiento. No obstante, hay que 
hacer notar que la Audiencia también consideró que la indemnización debía reducirse al 50 por 100 
porque el Ayuntamiento pudo instar la resolución de los recursos de alzada en tiempo y forma 60.

59 Aunque el artículo 139 de la Ley 30/1992 se refiere a los particulares como únicos legitimados para ejercer esta acción, 
diversas resoluciones judiciales han reconocido legitimación también a la propia Administración pública, en relación a 
los daños sufridos por el funcionamiento normal o anormal de otras Administraciones, al amparo del artículo 106 de la 
Constitución española. Vid. las sentencias de la Audiencia Nacional de 2 de diciembre de 2003, recurso 192/2001 y 18 
de marzo de 2004, recurso 628/2001.

60 Vid. también la sentencia de la Audiencia Nacional de 22 de octubre de 2003, recurso 882/2000.
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El supuesto que acabamos de analizar solo es aplicable durante la sustanciación del recurso de 
reposición o de las reclamaciones económico-administrativas: el incumplimiento del plazo para re-
solver y notificar interrumpe el devengo de intereses (vid. arts. 224.5 y 233.9 LGT 2003). Este mis-
mo efecto no es aplicable cuando la litis se sustancia en la vía jurisdiccional. Por lo tanto, será fre-
cuente que la deuda tributaria deje de devengar intereses de demora durante el período de tiempo de 
«retraso» en la sustanciación de la reclamación económico-administrativa, pero que vuelva a hacer-
lo cuando, tras su resolución, el obligado tributario recurra a la vía jurisdiccional. 

En nuestra opinión, en estos casos el devengo de intereses debe reanudarse a partir del mo-
mento en que se notifique al recurrente la resolución del Tribunal Económico-Administrativo que 
conozca de la reclamación. Esta es, en nuestra opinión, la solución más razonable, porque en estos 
supuestos, cuando no continúa la suspensión en la vía jurisdiccional, se abren los plazos para ingre-
sar la deuda tributaria conforme a lo que dispone el artículo 66.6 del RGRV 2005.  

Por lo que respecta a la vía jurisdiccional, no existe ningún precepto similar a los que prevé la 
LGT 2003. Y es que la LJCA 1998 no establece un plazo máximo para dictar sentencia, por lo que 
el obligado tributario en este ámbito quedará prácticamente inerme ante la prueba siempre difícil de 
la existencia de inactividad por el funcionamiento anormal de la Administración de justicia 61. 

6.  PrescriPción del derecho de reemBolso

La LGT 2003 regula en sus artículos 66 y 67 el plazo, el cómputo y las causas que interrum-
pen, tanto el derecho a solicitar el reembolso del coste de las garantías como el derecho a obtener el 
reembolso de estos costes una vez que se han reconocido.

En este sentido la LGT 2003 supone un gran avance, porque la normativa anterior no reguló 
expresamente esta cuestión, lo cual generó muchas dudas acerca de cuál era el plazo de prescripción 
de este derecho 62. Así, por ejemplo, en algunos casos se ha considerado que el plazo es el general que 
se establece en materia tributaria (cuatro años –cinco antes de la Ley 1/1998–) 63, y en otros se ha in-
dicado que el plazo es de un año, pues el derecho que reconocía el artículo 12 de la Ley 1/1998 no era 
más que una regulación específica de una indemnización de los daños causados al obligado tributario 
a raíz de la actuación ilegal de la Administración. Si esto es así, el plazo que hay que aplicar, al no es-
tablecer la legislación tributaria otro específico, es el de un año que contempla la Ley 30/1992 64.

El artículo 66 c) de la LGT 2003 especifica que este plazo es de cuatro años y que se computa 
desde el día siguiente a aquel en que adquiera firmeza la sentencia o resolución administrativa que 
declare total o parcialmente improcedente el acto impugnado (art. 67.1 LGT 2003). Conforme al ar-
tículo 68.3 de la misma norma este plazo se interrumpe, bien por cualquier actuación fehaciente del 
obligado tributario que pretenda el reembolso, bien por la interposición, tramitación o resolución de 

61 ChiCo 2004, pág. 96.
62 MalVáRez PasCual 2004, pág. 249.
63 Un ejemplo de este razonamiento es la resolución del TEAR de Andalucía de 39 de abril de 2002, reclamación 2439/2001.
64 Un ejemplo de este razonamiento es la sentencia del TSJ de las Islas Baleares de 19 de diciembre de 2003, recurso 626/2002.
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reclamaciones o recursos de cualquier clase. Junto al derecho a solicitar el reembolso, la LGT 2003 
también regula el derecho a obtener el pago del reembolso ya reconocido. En este caso el plazo de 
prescripción también es de cuatro años y se computa desde el día siguiente a la fecha de notificación 
del acuerdo donde se reconozca el derecho a percibir el reembolso de las garantías [arts. 66 d) y 67.1 
LGT 2003]. Este derecho se interrumpe por cualquier acción de la Administración tributaria dirigida 
a efectuar el reembolso, por cualquier actuación fehaciente del obligado tributario por la que se exi-
ja el pago del reembolso, o por la interposición, tramitación o resolución de reclamaciones o recur-
sos de cualquier clase (vid. art. 68.3 LGT 2003). 

7.  Procedimiento

Los artículos 75 a 79 del RGRV 2005 regulan el procedimiento para el reembolso del coste de 
las garantías aportadas.

De esta regulación destacan algunos aspectos. En primer lugar, la competencia para acordar el 
reembolso se atribuye a la entidad u organismo que haya dictado el acto que se haya declarado total 
o parcialmente improcedente. La solicitud del interesado debe acompañar una serie de documentos 
cuya finalidad principal es acreditar el importe de los costes soportados por la aportación de las ga-
rantías y la fecha en que se han hecho efectivos. Este dato es relevante a efectos del cálculo de los in-
tereses. 

El artículo 78.3 del RGRV 2005 contempla los efectos que se anudan al incumplimiento del 
plazo de tramitación de este procedimiento, plazo que se fija en seis meses. En este punto es desta-
cable que la LGT 2003 se aparta de la Ley 30/1992, y establece que el efecto de este incumplimien-
to no serán siempre el de la estimación por silencio positivo. La LGT 2003 señala en su artículo 104.3 
que se producirán los efectos que establezca la normativa reguladora de cada procedimiento. Como 
es sabido, la Ley 30/1992 en su artículo 48 señala que salvo que por ley o normativa comunitaria eu-
ropea se establezca lo contrario, el silencio será positivo. La LGT 2003 permite, en cambio, que sea 
la normativa reglamentaria la que decida entre ambas opciones: silencio positivo o negativo 65.  
Solo cuando la normativa correspondiente, con independencia de su rango, no prevea nada al respec-
to se entenderá que el silencio es positivo. El RGRV 2005 sí establece una regulación específica, ca-
lificando el silencio como negativo. 

65 Vid. FeRnández junqueRa 2004, págs. 435 y 436.
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